
ÍNDICE DE REFERENCIAS

A

AAUs o Assigned Amount Units (AAUs):
véase Unidades de Cantidad Atribuida (UCAs).

Abastecimiento de agua a poblacio-
nes: véase la voz «Medio ambiente local».

Abonos: véase la voz «Agricultura, ganade-
ría y medio ambiente».

ABS: véase Acceso a recursos genéticos y repar-
to equitativo de los beneficios derivados de su utili-
zación.

Absorbentes contaminados: véase la
voz «Residuos industriales y especiales».

Abusos de posición dominante en
gestión ambiental: véase la voz «Derecho de
la competencia y medio ambiente».

ACAAN: véase Acuerdo de Cooperación
Ambiental para América del Norte.

ACAP: véase Acuerdo sobre la conservación
del Albatros y Petreles.

Acceso a la justicia: véase la voz «Partici-
pación y acceso a la justicia en materia ambiental».

Acceso a los archivos públicos: véase la
voz «Información: acceso y difusión en materia am-
biental».

Acceso a recursos genéticos y reparto
equitativo de los beneficios derivados
de su utilización (ABS): véanse las voces
«Convenios internacionales sobre la protección de la
naturaleza y la biodiversidad»; «Pueblos indígenas
y medio ambiente».

Accidentes ferroviarios: véase la voz
«Transporte ferroviario y medio ambiente».

Accidentes graves en los que inter-
vienen sustancias peligrosas: véase la voz

«Prevención de riesgos y accidentes ambientales: las
Directivas Seveso».

Accidentes marítimos: véase la voz «Trans-
porte marítimo y contaminación de las aguas».

Acción inhibitoria: véase la voz «Relacio-
nes de vecindad y medio ambiente»

Acción negatoria: véase la voz «Relacio-
nes de vecindad y medio ambiente».

Acción popular: véanse las voces «ONGs
y protección del medio ambiente»; «Participación y
acceso a la justicia en materia ambiental»; «Tutela
judicial del medio ambiente».

Acciones ambientales en el orden
contencioso-administrativo: véase la voz
«Tutela judicial del medio ambiente».

Acciones civiles ambientales: véanse las
voces «Relaciones de vecindad y medio ambiente»;
«Tutela judicial del medio ambiente».

Acciones de clase (class actions): véanse
las voces «Participación y acceso a la justicia en
materia ambiental»; «Tutela judicial del medio
ambiente».

Acciones penales ambientales: véase la
voz «Tutela judicial del medio ambiente».

Acciones penales: véase Ejercicio de accio-
nes penales.

ACCOBAMS: véase Acuerdo sobre la Con-
servación de Cetáceos en el Mar Negro, Mar Medi-
terráneo y la zona contigua atlántica.

Aceites minerales, residuos: véase la
voz «Residuos industriales y especiales».

Aceites usados: véase la voz «Residuos in-
dustriales y especiales».



Acreditación: véase la voz «Normaliza-
ción, certificación, marcas de conformidad y medio
ambiente».

Acta Única Europea: Comunidad Eu-
ropea: véase la voz «Comunidad Europea: la
política de protección del medio ambiente en el Tra-
tado».

Actinomicetos: véase la voz «Conserva-
ción ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Actividades extractivas: véase la voz
«Minería y medio ambiente».

Actividades potencialmente contami-
nantes de la atmósfera: véase la voz «At-
mósfera, protección».

Actividades potencialmente contami-
nantes del suelo: véase la voz «Suelos conta-
minados».

Actividades recreativas: véase Espectácu-
los y actividades recreativas.

Actos atípicos ambientales de la Co-
munidad Europea: véase la voz «Comuni-
dad Europea: el Derecho ambiental derivado y su
ejecución por los Estados miembros».

Acuarios: véase la voz «Conservación ex
situ: jardines botánicos, bancos de germoplasma y
parques zoológicos y acuarios».

Acuerdo de Cooperación Ambiental
para América del Norte (ACAAN) o
North American Agreement on Environmen-
tal Cooperation (NAAEC): véase la voz «Co-
mercio internacional y medio ambiente».

Acuerdo de Entendimiento relativo a
las medidas de conservación del Zarapi-
to de Pico Fino: véase la voz «Convenios in-
ternacionales sobre la protección de la naturaleza y
la biodiversidad».

Acuerdo de Entendimiento relativo a
las medidas de conservación de las Tor-
tugas Marinas y sus Hábitats en el Océa-
no Índico y el Sudeste Asiático: véase la

voz «Convenios internacionales sobre la protección
de la naturaleza y la biodiversidad».

Acuerdo de Entendimiento relativo a
las medidas de conservación de las Tor-
tugas Marinas en la Costa Atlántica de
África: véase la voz «Convenios internacionales
sobre la protección de la naturaleza y la biodiversi-
dad».

Acuerdo de Entendimiento relativo a
las medidas de conservación de la Avu-
tarda Hubara: véase la voz «Convenios inter-
nacionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad».

Acuerdo de Entendimiento relativo a
las Medidas de Conservación de la Gru-
lla Siberiana: véase la voz «Convenios inter-
nacionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad».

Acuerdo de Información Avanzada o
Advanced Informed Agreement (AIA): véase
la voz «Biotecnología, bioseguridad, organismos
modificados genéticamente».

Acuerdo relativo a la Conservación y
Ordenación de las Poblaciones de Peces
Transzonales y las Poblaciones de Peces
Altamente Migratorios de 1995: véase la
voz «Convenios internacionales sobre la protección
del medio marino».

Acuerdo relativo a la Contaminación
por Hidrocarburos en el Mar del Norte
(Acuerdo de Bonn 1969/1983): véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Acuerdo sobre Aves Acuáticas de
África-Euroasia (AEWA): véase la voz
«Convenios internacionales sobre la protección de
la naturaleza y la biodiversidad».

Acuerdo sobre la Conservación de
Cetáceos en el Mar Negro, Mar Medi-
terráneo y la zona contigua atlántica
(ACCOBAMS): véanse las voces «Convenios
internacionales sobre la protección de la naturaleza
y la biodiversidad»; «Áreas marinas protegidas».

ÍNDICE DE REFERENCIAS 1380



Acuerdo sobre la conservación de las
focas en el Mar de Wadden: véase la voz
«Convenios internacionales sobre la protección de la
naturaleza y la biodiversidad».

Acuerdo sobre la Conservación de los
Murciélagos en Europa (EUROBATS):
véase la voz «Convenios internacionales sobre la
protección de la naturaleza y la biodiversidad».

Acuerdo sobre la conservación de Pe-
queños Cetáceos en el Báltico y Mar del
Norte (ASCOBANS): véase la voz «Conve-
nios internacionales sobre la protección de la natura-
leza y la biodiversidad».

Acuerdo sobre la conservación del Al-
batros y Petreles (ACAP): véase la voz
«Convenios internacionales sobre la protección de la
naturaleza y la biodiversidad».

Acuerdo sobre medidas sanitarias y fi-
tosanitarias de la OMC: véase la voz «Sus-
tancias y preparados peligrosos».

Acuerdos de exclusiva y competencia
desleal: véase la voz «Derecho de la competencia
y medio ambiente».

Acuerdos de gestión de fincas para
conservación: véase la voz «Reservas natura-
les privadas. La custodia del territorio».

Acuerdos de investigación y desarro-
llo y competencia desleal: véase la voz
«Derecho de la competencia y medio ambiente».

Acuerdos de planificación de la Red
Natura 2000: véase Planes, Medidas o Acuer-
dos de planificación de la Red Natura 2000.

Acuerdos de repercusiones de precios
y competencia desleal: véase la voz «Dere-
cho de la competencia y medio ambiente».

Acuerdos horizontales y competencia
desleal: véase la voz «Derecho de la competencia
y medio ambiente».

Acuerdos mixtos de la Comunidad
Europea: véase la voz «Comunidad Europea:
distribución de competencias entre la Comunidad

y los Estados miembros en materia de medio am-
biente».

Acuerdos Multilaterales Ambientales
(AMAs) o Multilateral environmental agree-
ments (MEAs): véase la voz «Comercio interna-
cional y medio ambiente».

Acuerdos privados para la gestión de
la Red Natura 2000: véanse las voces «Red
Natura 2000» y «Reservas naturales privadas. La
custodia del territorio».

Acuerdos verticales y competencia
desleal: véase la voz «Derecho de la competencia
y medio ambiente».

Acuicultura: véase la voz «Pesca marítima,
regulación ambiental».

Acuíferos sobreexplotados: véase So-
breexplotación de acuíferos.

Adquisición de fincas para conserva-
ción: véase la voz «Reservas naturales privadas.
La custodia del territorio».

AEMA: véase Agencia Europea de Medio
Ambiente.

AENOR: véase Asociación Española de Nor-
malización y Certificación.

Aerogeneradores: véase la voz «Energías
renovables».

Aeronaves subsónicas: véase la voz «Rui-
do y vibraciones».

Aeropuertos y ruido ambiental: véanse
las voces «Ruido y vibraciones»; «Transporte aé-
reo y medio ambiente».

AEWA: véase Acuerdo sobre Aves Acuáticas
de África-Euroasia.

Agencia Europea de Medio Ambiente
(AEMA): véanse las voces «Comunidad euro-
pea: estructuras administrativas europeas para el
medio ambiente; la Agencia Europea de Medio
Ambiente»; «Índices de comportamiento medioam-
biental (ICM)».
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Agencia Europea de Seguridad Aérea
(EASA): véase la voz «Transporte aéreo y medio
ambiente».

Agencia Europea de Seguridad Marí-
tima: véase la voz «Transporte marítimo y con-
taminación de las aguas».

Agencias de Medio Ambiente (AMAs):
véase la voz «Organización administrativa esta-
tal y autonómica para la protección del medio am-
biente».

Agenda 2000: véase la voz «Agricultura,
ganadería y medio ambiente».

Agenda 21 (o Programa 21): véanse las
voces «Comercio internacional y medio ambien-
te»; «Conferencias de Medio Ambiente y Desa-
rrollo: Estocolmo, Río, Johannesburgo»; «Medio
ambiente local»; «Principios generales de Derecho
ambiental»; «Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA)».

Agentes forestales: véase la voz «Policía
ambiental, organización».

Agentes medioambientales: véase la
voz «Policía ambiental, organización».

Agentes Rurales de la Generalidad:
véase la voz «Policía ambiental, organización».

Agricultura de calidad: véase la voz «Es-
pacios locales: conservación de hábitats y espacios
naturales por los municipios».

Agricultura de Montaña: véase la voz
«Desertificación».

Agricultura ecológica: véase la voz
«Agricultura, ganadería y medio ambiente».

Agroambientales: véase la voz «Agricultu-
ra, ganadería y medio ambiente».

Agrupación (pooling) de instalaciones y
derechos de emisión: véase la voz «Comer-
cio de derechos de emisión de GEI, régimen europeo
y transposición a España».

Aguas costeras: véase la voz «Aguas conti-
nentales y marinas, protección».

Aguas de baño: véase la voz «Turismo y
medio ambiente».

Aguas de transición: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Aguas exteriores: véase la voz «Áreas ma-
rinas protegidas».

Aguas interiores: véase la voz «Áreas ma-
rinas protegidas».

Aguas residuales domésticas: véase la
voz «Aguas residuales urbanas. Saneamiento y de-
puración. Lodos de depuradora».

Aguas subterráneas: véanse las voces
«Aguas continentales y marinas, protección»;
«Vertidos».

AIA: véase Acuerdo de Información Avan-
zada.

Aire: véanse las voces «Atmósfera, protec-
ción»; «Contaminación transfronteriza atmosfé-
rica».

Akwe: Kon: véase Directrices Akwe: Kon.

Albuferas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Alcantarillado: véase la voz «Medio am-
biente local».

Alimentación, recursos fitogenéticos:
véase Tratado Internacional de la FAO sobre los
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la
Agricultura.

Almacenamiento de sustancias peli-
grosas: véase la voz «Transporte y almacena-
miento de mercancías peligrosas».

Almacenamiento Geológico Profun-
do (AGP): véase la voz «Radiactividad, energía
nuclear».

Alojamientos turísticos y ecoetiqueta:
véase la voz «Turismo y medio ambiente».

Alpechines: véase la voz «Agricultura, ga-
nadería y medio ambiente».

Alta Mar: véase la voz «Convenios interna-
cionales sobre la protección del medio marino».
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Altener: véase la voz «Energías renovables».

Alteraciones del planeamiento: véase la
voz «Intervención pública en la actividad privada
para la protección ambiental, limitaciones a los de-
rechos de propiedad y de libertad de empresa».

AMAs: véase Acuerdos Multilaterales Am-
bientales.

American Zoo and Aquarium Association
(AZA): véase la voz «Conservación ex situ: jar-
dines botánicos, bancos de germoplasma y parques
zoológicos y acuarios».

AMPs: véase Áreas marinas protegidas.

Análisis de riesgos: véanse las voces «Bio-
tecnología, bioseguridad, organismos modificados
genéticamente»; «Prevención de riesgos y accidentes
ambientales: las Directivas Seveso».

Análisis de riesgos a efectos de la lim-
pieza de suelos contaminados: véase la
voz «Suelos contaminados».

Anexo IV (Mediterráneo Norte): véase
Convención de las Naciones Unidas de Lucha con-
tra la Desertificación.

Anexo V de OSPAR: véase la voz «Áreas
marinas protegidas».

Ángel azul: véase la voz «Normalización,
certificación, marcas de conformidad y medio am-
biente».

Animales: véanse las voces «Animales, teo-
ría general y, en especial, régimen de los domésti-
cos»; «Fauna y flora silvestres, protección».

Animales de granja: véanse las voces
«Animales, teoría general y, en especial, régimen
de los domésticos»; «Agricultura, ganadería y me-
dio ambiente».

Animales domésticos: véase la voz «Ani-
males, teoría general y, en especial, régimen de los
domésticos».

Animales domésticos muertos: véase la
voz «Residuos urbanos».

Animales muertos: véase la voz «Resi-
duos industriales y especiales».

Animales para experimentación: véase
la voz «Animales, teoría general y, en especial, ré-
gimen de los domésticos».

Animales y Ordenanzas locales: véase
la voz «Animales, teoría general y, en especial, ré-
gimen de los domésticos».

Antártida: véase la voz «Ecosistemas po-
lares».

Antropocentrismo: véanse las voces
«Animales, teoría general y, en especial, régimen de
los domésticos; «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho»; «Desarrollo sostenible: el
equilibrio entre dos valores constitucionales (medio
ambiente y economía) en la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional»; «Ética ambiental y Dere-
cho»; «Valoración económica de ecosistemas».

Aparatos eléctricos y electrónicos, re-
siduos: véanse las voces «Residuos industriales
y especiales»; «Medio ambiente local».

Aparatos electrodomésticos: véase la
voz «Ruido y vibraciones».

Aplicación del Derecho comunitario
del medio ambiente: véanse las voces «Co-
munidad Europea: el Derecho ambiental derivado
y su ejecución por los Estados miembros»; «Comu-
nidad Europea: estructuras administrativas euro-
peas para el medio ambiente; la Agencia Europea
de Medio Ambiente».

Aprovechamiento energético de lodos
de depuradora: véase la voz «Aguas residua-
les urbanas. Saneamiento y depuración. Lodos de
depuradora».

Aprovechamientos de aguas: véase la
voz «Aguas continentales y marinas, protección».

Aproximación de legislaciones: véanse
las voces «Comercio internacional y medio am-
biente»; «Comunidad Europea: la política de pro-
tección del medio ambiente en el Tratado».

APUERs: véase Áreas con Preeminencia del
Uso de Energías Renovables.
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Archivos y registros públicos con in-
formación ambiental: véase Acceso a los ar-
chivos públicos.

Área de influencia socioeconómica:
véase la voz «Espacios naturales protegidos».

Áreas acústicas: véase la voz «Ruido y vi-
braciones».

Áreas con Preeminencia del Uso de
Energías Renovables (APUERs): véase la
voz «Energías renovables».

Áreas costeras: véase la voz «Áreas mari-
nas protegidas».

Áreas de alta mar: véase la voz «Áreas
marinas protegidas».

Áreas especiales de la OMI: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Áreas Especiales de Sensibilidad Par-
ticular (PSSAs) de la OMI: véase la voz
«Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Áreas Especiales o Special Areas (SAs)
declaradas por la OMI: véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Transporte marítimo
y contaminación de las aguas».

Áreas marinas más allá de la jurisdic-
ción de los Estados: véase la voz «Convenios
internacionales sobre la protección del medio mari-
no».

Áreas marinas protegidas (AMPs o
MPAs en sus siglas inglesas): véase la voz
«Áreas marinas protegidas».

Áreas marinas protegidas offshore: véa-
se la voz «Áreas marinas protegidas».

Arrendamientos de fincas o de dere-
chos de uso de las fincas para conserva-
ción: véase la voz «Reservas naturales privadas.
La custodia del territorio».

Artes de pesca: véase la voz «Pesca maríti-
ma, regulación ambiental».

Ártico: véase la voz «Ecosistemas polares».

ASCOBANS: véase Acuerdo sobre la conser-
vación de Pequeños Cetáceos en el Báltico y Mar
del Norte.

Asignación de slots o franjas horarias
en aeropuertos: véase la voz «Transporte aé-
reo y medio ambiente».

Asimetría ambiental europea: véase la
voz «Comunidad Europea: la política de protec-
ción del medio ambiente en el Tratado».

Asociación Española de Normaliza-
ción y Certificación (AENOR): véase la
voz «Normalización, certificación, marcas de con-
formidad y medio ambiente».

Asociación Ibérica de Zoológicos y
Acuarios (AIZA): véase la voz «Conserva-
ción ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Asociaciones para la defensa de la na-
turaleza: véase la voz «ONGs y protección del
medio ambiente».

Astronomía y medio ambiente: véase
la voz «Contaminación lumínica».

Atmósfera del medio marino: véase la
voz «Convenios internacionales sobre la protección
del medio marino».

Atmósfera: véanse las voces «Atmósfera,
protección»; «Contaminación transfronteriza at-
mosférica».

Atún y descarte de delfines: véase Delfi-
nes y pesca de atún.

Auditorías ambientales: véase la voz
«Normalización, certificación, marcas de conformi-
dad y medio ambiente».

Aulas de la Naturaleza: véase la voz
«Educación ambiental».

Autonomía procedimental de los Es-
tados miembros de la Comunidad Eu-
ropea: véase la voz «Comunidad Europea: el
Derecho ambiental derivado y su ejecución por los
Estados miembros».

ÍNDICE DE REFERENCIAS 1384



Autoridad ambiental para la realiza-
ción de EIAs: véase la voz «Evaluación de im-
pacto ambiental».

Autoridad ambiental, a efectos pena-
les: véase la voz «Responsabilidad penal de las
autoridades y funcionarios en materia ambiental».

Autoridad Internacional de los Fon-
dos Marinos o International Seabed Autho-
rity (ISA): véanse las voces «Áreas marinas
protegidas»; «Convenios internacionales sobre la
protección del medio marino».

Autoridad sustantiva para la realiza-
ción de EIAs: véase la voz «Evaluación de im-
pacto ambiental».

Autoridades Conjuntas de Aviación
Civil (JAA): véase la voz «Transporte aéreo y
medio ambiente».

Autorización ambiental integrada: véa-
se la voz «Autorización ambiental integrada».

Autorización de emisiones de GEIs:
véase la voz «Comercio de derechos de emisión de
GEI, régimen europeo y transposición a España».

Autorización de OMGs: véase la voz
«Biotecnología, bioseguridad, organismos modifica-
dos genéticamente.

Autorizaciones de vertidos: véase la voz
«Vertidos».

Autorregulación del transporte aéreo:
véase la voz «Transporte aéreo y medio ambien-
te».

Autorización judicial de entrada en
domicilios para inspecciones ambienta-
les: véase la voz «Inspecciones ambientales».

Autorregulación y autocontrol am-
biental empresarial: véase la voz «Preven-
ción de riesgos y accidentes ambientales: las Directi-
vas Seveso».

Autosuficiencia en la gestión de resi-
duos y traslado de residuos: véase la voz
«Traslado internacional de residuos: el Convenio

de Basilea sobre el control de los movimientos trans-
fronterizos de desechos peligrosos y su eliminación».

Aviones supersónicos, aviones civiles
supersónicos: véase la voz «Transporte aéreo y
medio ambiente».

Aviones y cambio climático: véase la
voz «Transporte aéreo y medio ambiente».

Aviones y medio ambiente: véase la voz
«Transporte aéreo y medio ambiente».

B

Background Air Pollution Monitoring Net-
work (BAPMoN): véase la voz «Contamina-
ción transfronteriza atmosférica».

Baldíos sin valor añadido: véase la voz
«Espacios locales: conservación de hábitats y espa-
cios naturales por los municipios».

Banco Europeo de Inversiones (BEI):
véase la voz «Comunidad Europea: financiación
de la política comunitaria ambiental, el programa
LIFE».

Bancos de embriones: véase la voz
«Conservación ex situ: jardines botánicos, bancos
de germoplasma y parques zoológicos y acuarios».

Bancos de germoplasma: véase la voz
«Conservación ex situ: jardines botánicos, bancos
de germoplasma y parques zoológicos y acuarios».

Bancos de oocitos: véase la voz «Conser-
vación ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Bancos de semen: véase la voz «Conser-
vación ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Bancos de semillas: véase la voz «Conser-
vación ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Banco Público de Indicadores Am-
bientales (BPIA): véase la voz «Índices de
comportamiento medioambiental (ICM)».
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Bandera Azul: véase la voz «Turismo y
medio ambiente».

BAPMoN: véase Background Air Pollution
Monitoring Network.

Base científica de las decisiones am-
bientales: véase la voz «Principios generales de
Derecho ambiental».

Base jurídica para la toma de decisio-
nes ambientales europeas: véase la voz
«Comunidad Europea: la política de protección del
medio ambiente en el Tratado».

Basura espacial: véase la voz «Espacio ex-
terior».

Basuras: véase la voz «Residuos urbanos».

Basureros: véase Vertederos.

BAT Reference Documents o BREFs: véa-
se Proceso de Sevilla.

BAT: véase Mejor tecnología disponible.

BAT-NEC (Best available technologies
not entailing excessive economic costs): véanse
las voces «Autorización ambiental integrada»;
«Mejores técnicas disponibles».

BEI: véase Banco Europeo de Inversiones.

Best available technology: véase Mejor tecno-
logía disponible.

BGCI: véase Organización Internacional para
la Conservación en Jardines Botánicos.

BIC: véase Bienes de interés cultural.

Bienes ambientales: véase la voz «Conta-
bilidad ambiental».

Bienes colectivos: véase la voz «ONGs y
protección del medio ambiente».

Bienes de interés cultural (BIC): véase
la voz «Paisaje, protección».

Bienes demaniales y su protección:
véase la voz «ONGs y protección del medio am-
biente».

Bienestar animal: véanse las voces «Agri-
cultura, ganadería y medio ambiente»; «Animales,

teoría general y, en especial, régimen de los domés-
ticos».

Biocarburantes: véase la voz «Energías re-
novables».

Biocentrismo: véanse las voces «Concepto
de medio ambiente como objeto del Derecho»; «Éti-
ca ambiental y Derecho».

Biocidas: véase la voz «Sustancias y prepara-
dos peligrosos».

Biocombustibles: véase la voz «Energías
renovables».

Biodiversidad del medio marino: véase
la voz «Áreas marinas protegidas».

Biodiversidad marina: véase la voz
«Áreas marinas protegidas».

Biodiversidad: véanse las voces «Conve-
nios internacionales sobre la protección de la natura-
leza y la biodiversidad»; «Espacios naturales prote-
gidos»; «Áreas marinas protegidas»; «Convenios
internacionales para la protección del medio mari-
no»; «Red Natura 2000»; «Reservas naturales
privadas. La custodia del territorio».

Biogás y energía: véase Gases de plantas de
depuración o biogás y energía.

Biomasa y energía: véase la voz «Energías
renovables».

Biorregionalismo: véase la voz «Paisaje,
protección».

Biosphere Hotels: véase la voz «Turismo y
medio ambiente».

Bolsas de un solo uso: véase la voz «Resi-
duos industriales y especiales».

Bosques: véase la voz «Montes y bosques,
protección ambiental».

Botanic Gardens Conservation Internatio-
nal: véase Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos.

BPIA: véase Banco Público de Indicadores
Ambientales.

BREFs: véase BAT Reference Documents.
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Brownfields (sitios industriales conta-
minados): véase la voz «Suelos contaminados».

Buques que utilizan puertos comuni-
tarios: véase la voz «Transporte marítimo y con-
taminación de las aguas».

Bush-Cheney National Energy Plan: véase
la voz «Energía y medio ambiente: electricidad y
gas».

C

Caladeros: véase la voz «Pesca marítima, re-
gulación ambiental».

Calentamiento global: véase la voz
«Cambio climático».

Calidad de las aguas: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Calificación urbanística de los mon-
tes: véase la voz «Montes y bosques, protección
ambiental».

Cambio climático: véase la voz «Cambio
climático».

Cambio de deuda por naturaleza: véa-
se Deuda por naturaleza.

Cambios de calidad de un ecosistema:
véase la voz «Valoración económica de ecosiste-
mas».

Caminos de la naturaleza: véase la voz
«Corredores ecológicos y vías pecuarias».

Campos electromagnéticos de esta-
ciones base de telefonía móvil: véase la
voz «Telecomunicaciones y medio ambiente».

Cancerígeno: véanse las voces «Residuos
peligrosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Canon de control de vertidos: véase la
voz «Aguas continentales y marinas, protección».

Canon de saneamiento: véase la voz
«Aguas continentales y marinas, protección».

Canon de vertidos: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Canon por la utilización de las in-
fraestructuras ferroviarias: véase la voz
«Transporte ferroviario y medio ambiente».

Cánones de utilización (user charges) y
fiscalidad: véase la voz «Fiscalidad ambiental».

Cánones sobre emisiones (emmission
charges) y fiscalidad: véase la voz «Fiscalidad
ambiental».

Cánones sobre productos (product char-
ges) y fiscalidad: véase la voz «Fiscalidad am-
biental».

Cañadas: véase la voz «Corredores ecológicos
y vías pecuarias».

Capa de ozono: véanse las voces «Comer-
cio internacional y medio ambiente»; «Derecho
internacional del medio ambiente, perspectiva gene-
ral»; «Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA)».

Capturas: véase la voz «Pesca marítima, re-
gulación ambiental».

Cargas críticas (critical loads): véase la
voz «Contaminación transfronteriza atmosférica».

Carson Rachel: véase la voz «Concepto de
medio ambiente como objeto del Derecho».

Carta de Aalborg: véase la voz «Medio
ambiente local».

Carta de Belgrado: véase la voz «Educa-
ción ambiental».

Carta de Turismo Sostenible: véase la
voz «Turismo y medio ambiente».

Carta Europea de la Energía: véase Tra-
tado y Protocolo de la Carta Europea de la Ener-
gía.

Carta Europea de los Suelos: véase la
voz «Suelos contaminados».

Carta Mundial de la Naturaleza de
1982: véase la voz «Conferencias de Medio Am-
biente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannesbur-
go».
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Caso Estrecho de Corfú: véase la voz
«Responsabilidad internacional de los Estados por
daños al medio ambiente».

Caso Lago Lannoux: véase la voz «Res-
ponsabilidad internacional de los Estados por daños
al medio ambiente».

Caso Trail Smelter o caso Fundición de
Tail: véanse las voces «Contaminación trans-
fronteriza atmosférica; «Principios generales de De-
recho ambiental»; «Responsabilidad internacional
de los Estados por daños al medio ambiente».

Catálogo Europeo de Residuos: véase
la voz «Residuos peligrosos».

Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas: véanse las voces «Caza y pesca flu-
vial, regulación ambiental»; «Fauna y flora silves-
tres, protección».

Catálogos autonómicos de especies
amenazadas: véase la voz «Fauna y flora sil-
vestres, protección».

Caudal ecológico: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Caza: véanse las voces «Caza y pesca fluvial,
regulación ambiental»; «Fauna y flora silvestres,
protección».

CBD: véase Convenio de Diversidad Bioló-
gica.

CCAMLR: véase Convención para la Con-
servación de los Recursos Vivos Marinos Antárti-
cos.

CCAS: véase Convenio para la Protección de
las Focas del Ártico.

CDM: véase Mecanismo de desarrollo limpio.

CEC: véase Commission on Environmental
Cooperation.

CEEUE: véase Comité de Etiqueta Ecológica
de la Unión Europea.

Celebración de tratados ambientales
por la Comunidad Europea: véase la voz
«Comunidad Europea: distribución de competen-

cias entre la Comunidad y los Estados miembros en
materia de medio ambiente».

Células crioconservadas: véase la voz
«Conservación ex situ: jardines botánicos, bancos
de germoplasma y parques zoológicos y acuarios».

CENEAM: véase Centro Nacional de Edu-
cación Ambiental.

Censo de vertidos: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Censo Nacional de Caza y Pesca: véase
la voz «Caza y pesca fluvial, regulación ambien-
tal».

Centrales nucleares: véase la voz «Ra-
diactividad, energía nuclear».

Centrales térmicas: véase la voz «Energía
y medio ambiente: electricidad y gas».

Centro de Investigaciones Energéti-
cas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT): véase la voz «Organización admi-
nistrativa estatal y autonómica para la protección
del medio ambiente».

Centro Nacional de Educación Am-
biental (CENEAM): véanse las voces «Edu-
cación ambiental»; «Organización administrativa
estatal y autonómica para la protección del medio
ambiente».

Centro para la Prevención y Lucha
contra la Contaminación Marítima y del
Litoral: véase la voz «Transporte marítimo y
contaminación de las aguas».

Centros de rescate CITES: véase la voz
«Conservación ex situ: jardines botánicos, bancos
de germoplasma y parques zoológicos y acuarios».

Centros Temáticos Europeos de
EIONET: véase Red Europea de Información y
Observación del Medio Ambiente.

Centros Vavilov: véanse las voces «Agri-
cultura, ganadería y medio ambiente»; «Conserva-
ción ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».
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Cepas microbianas: véase la voz «Conser-
vación ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Cepos, prohibición absoluta de todo
tipo: véase la voz «Caza y pesca fluvial, regula-
ción ambiental».

CER: véase Catálogo Europeo de Residuos.

CERCLA: véase Comprehensive Environ-
mental Response, Compensation, and Liability
Act.

CERs: véase Reducciones Certificadas de las
Emisiones.

Certidumbre científica: véase la voz
«Principios generales de Derecho ambiental».

Certificación: véase la voz «Normaliza-
ción, certificación, marcas de conformidad y medio
ambiente».

Certificación acústica de aeronaves:
véase la voz «Transporte aéreo y medio ambien-
te».

Certificación ambiental: véase la voz
«Normalización, certificación, marcas de conformi-
dad y medio ambiente».

Certificación forestal: véanse las voces
«Montes y bosques, protección ambiental»; «Nor-
malización, certificación, marcas de conformidad y
medio ambiente».

Certificaciones y competencia desleal:
véase la voz «Derecho de la competencia y medio
ambiente».

Certified Emisión Reductions (CERs):
véase Reducciones Certificadas de las Emisiones.

Cesiones libres de cargas y «Suelos
contaminados»: véase la voz «Suelos conta-
minados».

Cetáceos: véase la voz «Áreas marinas prote-
gidas».

CFC’s, halones, hidrobromofluorocar-
buros, hidroclorofluorocarburos y otros
clorofluorocarburos: véase la voz «Residuos
industriales y especiales».

Charcas privadas: véase la voz «Humeda-
les, protección».

Chatarra espacial: véase la voz «Espacio
exterior».

Ciclo del combustible nuclear: véase la
voz «Radiactividad, energía nuclear».

Cielo: véase la voz «Contaminación lumí-
nica».

Cielo oscuro: véase la voz «Contaminación
lumínica».

CIEMAT: véase Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas.

Ciencia y Derecho ambiental: véase la
voz «Ética ambiental y Derecho».

Ciencia y técnica, su valor a efectos de
las políticas ambientales de la Unión Eu-
ropea: véase la voz «Comunidad Europea: ob-
jetivos, principios y condiciones de la acción am-
biental comunitaria».

Cierre de establecimientos: véanse las
voces «Infracciones y sanciones administrativas
para la protección del medio ambiente»; «Revoca-
ción y revisión de licencias por motivos ambien-
tales».

Cierre provisional de establecimien-
tos: véase la voz «Revocación y revisión de licen-
cias por motivos ambientales».

Circulares aeronáuticas: véase la voz
«Transporte aéreo y medio ambiente».

Circunstancias sobrevenidas y licen-
cias, autorizaciones y permisos: véase la
voz «Revocación y revisión de licencias por motivos
ambientales».

CITES: véase Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestres.

Citizen suits: véase la voz «Tutela judicial
del medio ambiente».

Clasificación del suelo: véase la voz «Ur-
banismo y medio ambiente».
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Class actions: véase Acciones de clase.

Cláusula de progreso: véanse las voces
«Mejores técnicas disponibles»; «Revocación y revi-
sión de licencias por motivos ambientales».

Cláusula de seguridad, salud o moral
pública como límite de la libertad de
mercado a efectos del traslado de resi-
duos: véase la voz «Traslado de residuos».

Clausura de establecimientos: véase la
voz «Infracciones y sanciones administrativas para
la protección del medio ambiente».

Clausura provisional de estableci-
mientos: véase Cierre provisional de estableci-
mientos.

CLD: véase Convención de las Naciones Uni-
das de Lucha contra la Desertificación.

Clean coal technologies: véase Tecnologías de
carbón limpio.

Clean Development Mechanism: véase Me-
canismo de desarrollo limpio.

CLRAE: véase Consejo Europeo del Congre-
so de Autoridades Locales y Regionales.

CLRTAP, Convention on long-range
transboundary air pollution (LRTAP): véase
la voz «Contaminación transfronteriza atmosféri-
ca».

CMS: véase Convenio de Bonn sobre especies
migratorias.

Coastal zone management: véase Gestión
integral del litoral.

Código Civil y medio ambiente: véan-
se las voces «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho»; «Relaciones de vecindad y me-
dio ambiente».

Código Internacional de Conducta
para la Recolección y Transferencia de
Germoplasma Vegetal de la FAO: véase
la voz «Conservación ex situ: jardines botánicos,
bancos de germoplasma y parques zoológicos y
acuarios».

Código Internacional para la Protec-
ción de los Buques y de las Instalacio-
nes Portuarias (Código PBIP): véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Código PBIP: véase Código Internacional
para la Protección de los Buques y de las Instalacio-
nes Portuarias.

Cogeneración: véase la voz «Energías re-
novables».

Colas de pantanos: véase la voz «Hume-
dales, protección».

Colas y adhesivos, residuos: véase la
voz «Residuos industriales y especiales».

Colección Española de Cultivos Tipo:
véase la voz «Conservación ex situ: jardines botá-
nicos, bancos de germoplasma y parques zoológicos
y acuarios».

Comburentes: véase la voz «Sustancias y
preparados peligrosos».

Combustible de los buques: véase Con-
venio Internacional sobre Responsabilidad Civil
nacida de daños debidos a Contaminación por los
Hidrocarburos para Combustibles de los Buques
(Convenio «combustible de los buques»).

Combustible irradiado: véase la voz
«Radiactividad, energía nuclear».

Comercio intracomunitario y medio
ambiente: véase la voz «Comercio internacio-
nal y medio ambiente».

Comisión Ambiental de Cooperación
del Tratado de Libre Comercio: véase
Tratado de Libre Comercio.

Comisión Ballenera Internacional:
véase la voz «Convenios internacionales sobre
la protección del medio marino».

Comisión Brundtland: véase Nuestro Fu-
turo Común.

Comisión de las Naciones Unidas so-
bre la Utilización del Espacio Ultrate-
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rrestre con Fines Pacíficos: véase la voz
«Espacio exterior».

Comisión Europea y medio ambien-
te: véanse las voces «Comunidad Europea: es-
tructuras administrativas europeas para el medio
ambiente; la Agencia Europea de Medio Ambien-
te»; «Comunidad Europea: la política de protección
del medio ambiente en el Tratado»; «Comunidad
Europea: objetivos, principios y condiciones de la
acción ambiental comunitaria».

Comisión Internacional de Protec-
ción Radiológica (ICRP): véase la voz
«Radiactividad, energía nuclear».

Comisión Nacional de Protección Ci-
vil: véase la voz «Prevención de riesgos y acciden-
tes ambientales: las Directivas Seveso».

Comisión Nacional de Protección de
la Naturaleza: véanse las voces «Caza y pesca
fluvial, regulación ambiental»; «Organización ad-
ministrativa estatal y autonómica para la protección
del medio ambiente».

Comisión sobre Desarrollo Sosteni-
ble: véase la voz «Conferencias de Medio Am-
biente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannesbur-
go».

Comiso de piezas e instrumentos de
caza: véase la voz «Caza y pesca fluvial, regula-
ción ambiental».

Comission on Enviornmental Cooperation
(CEC): véase la voz «Comercio internacional y
medio ambiente».

Comité de Autoridades Competentes:
véase la voz «Aguas continentales y marinas, pro-
tección».

Comité de Etiqueta Ecológica de la
Unión Europea (CEEUE): véase la voz
«Normalización, certificación, marcas de conformi-
dad y medio ambiente».

Comité de Protección Ambiental
del Medio Marino de la OMI: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Comité de Seguridad Marítima y Pre-
vención de la Contaminación por los
Buques (COSS): véase la voz «Transporte
marítimo y contaminación de las aguas».

Comités de la Comunidad Europea:
véase la voz «Comunidad Europea: estructuras
administrativas europeas para el medio ambiente; la
Agencia Europea de Medio Ambiente».

Committee on Aviation Engine Emisions
de la OACI: véase la voz «Transporte aéreo y
medio ambiente».

Compartición de infraestructuras de
telecomunicación: véase la voz «Telecomu-
nicaciones y medio ambiente».

Competencias ambientales de las
Comunidades Autónomas: véase la voz
«Distribución de competencias ambientales entre el
Estado, las Comunidades Autónomas y las Cor-
poraciones locales».

Competencias ambientales de las
Corporaciones locales: véanse las voces
«Distribución de competencias ambientales entre el
Estado, las Comunidades Autónomas y las Cor-
poraciones locales»; «Medio ambiente local».

Competencias ambientales del Esta-
do: véase la voz «Distribución de competencias
ambientales entre el Estado, las Comunidades Au-
tónomas y las Corporaciones locales».

Competencias ambientales locales:
véase la voz «Medio ambiente local».

Compraventa de fincas para conser-
vación: véase la voz «Reservas naturales priva-
das. La custodia del territorio».

Comprehensive Environmental Response,
Compensation and Liability Act (CER-
CLA): véanse las voces «Responsabilidad por
daños al medio ambiente»; «Suelos contamina-
dos»; «Valoración económica de ecosistemas».

Compuestos Orgánicos Volátiles o
Volatile Organic Compounds (VOCs): véan-
se las voces «Atmósfera, protección»; «Contami-
nación transfronteriza atmosférica».
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Comunidades indígenas y locales:
véanse las voces «Convenios internacionales sobre
la protección de la naturaleza y la biodiversidad»;
«Ética ambiental y Derecho»; «Pueblos indígenas y
medio ambiente».

Concesiones de aguas: véase la voz
«Aguas continentales y marinas, protección».

Concesiones de costas: véanse las voces
«Intervención pública en la actividad privada para
la protección ambiental, limitaciones a los derechos
de propiedad y de libertad de empresa»; «Litoral,
protección ambiental».

Condicionado de las autorizaciones:
véase la voz «Autorización ambiental integrada».

Conectores ecológicos: véase la voz
«Corredores ecológicos y vías pecuarias».

Confederaciones hidrográficas: véase la
voz «Aguas continentales y marinas, protección».

Conferencia Internacional de Tesaló-
nica (1997): véase la voz «Educación ambien-
tal».

Conferencia Mundial sobre Medio
Ambiente Humano de Estocolmo
(1972): véanse las voces «Conferencias de Me-
dio Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Jo-
hannesburgo»; «Derecho internacional del medio
ambiente, perspectiva general»; «Educación am-
biental».

Conferencia Sectorial de Medio Am-
biente: véase la voz «Organización administra-
tiva estatal y autonómica para la protección del me-
dio ambiente».

Conferencias de las Partes contratan-
tes (COPs): véase la voz «Derecho internacio-
nal del medio ambiente, perspectiva general».

Conferencias Ministeriales de Protec-
ción de Bosques (o proceso de Helsin-
ki): véase la voz «Montes y bosques, protección
ambiental».

Conjuntos históricos: véase la voz «Pai-
saje, protección».

Conocimientos tradicionales de las
comunidades indígenas y locales (TK):
véase la voz «Pueblos indígenas y medio ambien-
te».

Consejerías de Medio Ambiente de las
Comunidades Autónomas: véase la voz
«Organización administrativa estatal y autonómica
para la protección del medio ambiente».

Consejeros de seguridad: véase la voz
«Transporte y almacenamiento de mercancías peli-
grosas».

Consejo Ártico: véase la voz «Ecosistemas
polares».

Consejo Asesor de Medio Ambiente
(CAS): véase la voz «Organización administra-
tiva estatal y autonómica para la protección del me-
dio ambiente».

Consejo de Europa y animales: véase la
voz «Animales, teoría general y, en especial, régi-
men de los domésticos».

Consejo de la Mesta: véase la voz «Corre-
dores ecológicos y vías pecuarias».

Consejo de Seguridad Nuclear: véanse
las voces «Organización administrativa estatal y
autonómica para la protección del medio ambiente»;
«Radiactividad, energía nuclear».

Consejo del Agua: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Consejo Europeo de Medioambiente:
véase la voz «Comunidad Europea: estructuras
administrativas europeas para el medio ambiente; la
Agencia Europea de Medio Ambiente».

Consejo Europeo del Congreso de
Autoridades Locales y Regionales
(CLRAE): véase la voz «Paisaje, protección».

Consejo Nacional de Bosques: véase la
voz «Montes y bosques, protección ambiental».

Consejo Nacional del Clima: véase la
voz «Organización administrativa estatal y auto-
nómica para la protección del medio ambiente».
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Consejo Paneuropeo de Certificación
Forestal (PEFC): véase la voz «Normaliza-
ción, certificación, marcas de conformidad y medio
ambiente».

Consejo Rector de la Red de Parques
Nacionales: véase la voz «Espacios naturales
protegidos».

Consentimiento fundamentado pre-
vio de los Estados como requisito para
el traslado lícito de residuos: véase la voz
«Traslado internacional de residuos: el Convenio
de Basilea sobre el control de los movimientos trans-
fronterizos de desechos peligrosos y su eliminación».

Consentimiento informado previo
(PIC): véase la voz «Derecho internacional del
medio ambiente, perspectiva general».

Conservación de la naturaleza: véase la
voz «Convenios internacionales sobre la protección
de la naturaleza y la biodiversidad».

Conservación del medio marino:
véanse las voces «Áreas marinas protegidas»;
«Convenios internacionales sobre la protección del
medio marino»; «Transporte marítimo y contami-
nación de las aguas».

Conservación in situ: véase la voz «Fauna
y flora silvestres, protección».

Conservation easements: véase la voz «Re-
servas naturales privadas. La custodia del territo-
rio».

Conservatoire du Littoral: véase la voz «Re-
servas naturales privadas. La custodia del territo-
rio».

Constitución de derechos reales (ser-
vidumbres, usufructo) sobre fincas para
conservación: véase la voz «Reservas natura-
les privadas. La custodia del territorio».

Constitución Europea y animales: véa-
se la voz «Animales, teoría general y, en especial,
régimen de los domésticos».

Construcción, residuos: véase la voz
«Residuos industriales y especiales».

Contaminación acústica: véase la voz
«Ruidos y vibraciones».

Contaminación acústica y turismo:
véase la voz «Turismo y medio ambiente».

Contaminación acústica y urbanismo:
véase la voz «Urbanismo y medio ambiente».

Contaminación del suelo, véase la voz
«Suelos contaminados».

Contaminación lumínica: véanse las
voces «Contaminación lumínica»; «Espacio exte-
rior».

Contaminación transfronteriza: véase
la voz «Responsabilidad internacional de los Esta-
dos por daños al medio ambiente»; «Contamina-
ción transfronteriza atmosférica».

Contaminación industrial: véase la voz
«Suelos contaminados».

Contaminación visual: véase la voz
«Contaminación lumínica».

Contaminantes Orgánicos Persisten-
tes o Persistant Organic Pollutants (POPs):
véanse las voces «Atmósfera, protección»; «Con-
taminación transfronteriza atmosférica»; «Derecho
internacional del medio ambiente, perspectiva gene-
ral»; «Residuos peligrosos»; «Sustancias y prepara-
dos peligrosos»; «Vertidos».

Contingencia, método de: véase Método
de la contingencia.

Control de poblaciones (culling): véase
la voz «Caza y pesca fluvial, regulación ambien-
tal».

CONVEMAR: véase Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

Convención Africana sobre la Conser-
vación de la Naturaleza y Recursos Na-
turales: véase la voz «Convenios internacionales
sobre la protección de la naturaleza y la biodiversi-
dad».

Convención de Aarhus: véase Convenio
de Aarhus.
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Convención de Aviación Civil Inter-
nacional: véase la voz «Transporte aéreo y me-
dio ambiente».

Convención de Basilea: véanse las voces
«Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA)»; «Comercio internacional
y medio ambiente»; «Traslado internacional de re-
siduos: el Convenio de Basilea sobre el control de
los movimientos transfronterizos de desechos peli-
grosos y su eliminación».

Convención de Derecho del Mar: véa-
se la voz «Áreas marinas protegidas».

Convención de las Naciones Unidas
de Lucha contra la Desertificación
(CLD o UNCCD): véase la voz «Desertifi-
cación».

Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar de Montego
Bay o United Nations Convention on the
Law of the Sea (UNCLOS): véase la voz
«Convenios internacionales sobre la protección del
medio marino».

Convención Internacional sobre Sal-
vamento Marítimo: véase la voz «Transpor-
te marítimo y contaminación de las aguas».

Convención Marco de las Naciones
Unidas para el Cambio Climático
(CMNUCC o, en sus siglas inglesas,
UNFCCC —United Nations Framework
Convention on Climate Change—): véase la
voz «Cambio climático».

Convención para la Conservación de
los Recursos Vivos Marinos Antárticos
(CCAMLR): véanse las voces «Convenios in-
ternacionales sobre la protección de la naturaleza y
la biodiversidad»; «Ecosistemas polares».

Convención sobre el Comercio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres (CITES): véanse
las voces «Comercio internacional y medio am-
biente»; «Convenios internacionales sobre la pro-
tección de la naturaleza y la biodiversidad»; «Con-

servación ex situ: jardines botánicos, bancos de ger-
moplasma y parques zoológicos y acuarios».

Convención sobre la Conservación de
la Naturaleza en el Pacífico Sur: véase la
voz «Convenios internacionales sobre la protección
de la naturaleza y la biodiversidad».

Convención sobre la Protección de la
Naturaleza y Vida Salvaje en el Hemis-
ferio Oeste: véase la voz «Convenios interna-
cionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad».

Convenio «combustible de los bu-
ques»: véase Convenio Internacional sobre Res-
ponsabilidad Civil nacida de daños debidos a Con-
taminación por los Hidrocarburos para Combustible
de los Buques.

Convenio de Aarhus: véanse las voces
«Espacios locales: conservación de hábitats y espa-
cios naturales por los municipios»; «Información:
acceso y difusión en materia ambiental»; «ONGs y
protección del medio ambiente»; «Participación y
acceso a la justicia en materia ambiental»; «Tutela
judicial del medio ambiente».

Convenio de Barcelona: véase la voz
«Áreas marinas protegidas».

Convenio de Bonn sobre especies mi-
gratorias (CMS): véase la voz «Convenios in-
ternacionales sobre la protección de la naturaleza y
la biodiversidad».

Convenio de Bruselas sobre Interven-
ción en Alta Mar en Casos de Accidentes
que Causen o Puedan Causar una Con-
taminación por Hidrocarburos: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Convenio de Diversidad Biológica
(CDB): véanse las voces «Áreas marinas prote-
gidas»; «Biotecnología, bioseguridad, organismos
modificados genéticamente»; «Conservación ex
situ: jardines botánicos, bancos de germoplasma y
parques zoológicos y acuarios»; «Convenios inter-
nacionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad».
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Convenio de Espoo: véanse las voces
«Evaluación de impacto ambiental»; «Evaluación
ambiental estratégica».

Convenio de Estocolmo sobre conta-
minantes orgánicos persistentes (POPs):
véanse las voces «Sustancias y preparados peligro-
sos»; «Derecho internacional del medio ambien-
te, perspectiva general»; «Mejores técnicas disponi-
bles»; «Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA)».

Convenio de Londres para prevenir la
Contaminación por los Buques, 73/78
(MARPOL): véanse las voces «Mejores técni-
cas disponibles»; «Transporte marítimo y contami-
nación de las aguas».

Convenio de Londres sobre vertidos
al mar: véase la voz «Convenios internacionales
sobre la protección del medio marino».

Convenio de Montego Bay: véase Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar.

Convenio de Oslo para la Prevención
de la Contaminación Marina provocada
por Vertidos desde Naves y Aeronaves,
de 15 de febrero de 1972: véanse las voces
«Mejores técnicas disponibles»; «Transporte marí-
timo y contaminación de las aguas».

Convenio de París para la Protección
del Medio Ambiente Marino del Atlán-
tico del Nordeste, de 22 de septiembre
de 1992 (OSPAR): véase la voz «Mejores téc-
nicas disponibles».

Convenio de Ramsar: véanse las voces
«Aguas continentales y marinas, protección»; «Hu-
medales, protección»; «Paisaje, protección».

Convenio de Responsabilidad Civil
por los Daños debidos a la Contami-
nación por Hidrocarburos: véase la voz
«Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Convenio de Rótterdam sobre trasla-
do de sustancias peligrosas: véanse las vo-
ces «Sustancias y preparados peligrosos»; «Derecho

internacional del medio ambiente: perspectiva gene-
ral»; «Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA)».

Convenio Europeo del Paisaje: véase la
voz «Paisaje, protección».

Convenio Internacional de Responsa-
bilidad y Compensación por Daño en
relación con el Transporte de Sustancias
Nocivas y Peligrosas por Mar: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Convenio Internacional para la Segu-
ridad de la Vida Humana en el Mar
(Convenio SOLAS): véase la voz «Trans-
porte marítimo y contaminación de las aguas».

Convenio Internacional para prevenir
la contaminación por buques (Convenio
MARPOL 73/78): véase la voz «Transporte
marítimo y contaminación de las aguas».

Convenio Internacional sobre Coo-
peración, Preparación y Lucha contra
la Contaminación por Hidrocarburos
(Convenio de Londres, 1990): véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Convenio Internacional sobre la
Constitución de un Fondo Internacional
de Indemnización de Daños debidos a
la Contaminación por Hidrocarburos
(FIDAC): véase la voz «Transporte marítimo y
contaminación de las aguas».

Convenio Internacional sobre Líneas
de Carga: véase la voz «Transporte marítimo y
contaminación de las aguas».

Convenio Internacional sobre Nor-
mas de Formación, Titulación y Guar-
dia para la Gente de Mar: véase la voz
«Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Convenio Internacional sobre Res-
ponsabilidad Civil nacida de daños de-
bidos a Contaminación por los Hidro-
carburos para Combustible de los
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Buques (Convenio «combustible de los
buques»): véase la voz «Transporte marítimo y
contaminación de las aguas».

Convenio para la Protección de las
Focas del Ártico (CCAS): véase la voz
«Ecosistemas polares».

Convenio para la Regulación de los
Recursos Minerales de la Antártida
(CRAMRA): véase la voz «Ecosistemas pola-
res,».

Convenio relativo a la conservación
de los Hábitats Naturales y de la Fauna y
Flora Silvestres y del Medio Natural en
Europa: véase la voz «Convenios internaciona-
les sobre la protección de la naturaleza y la biodiver-
sidad».

Convenio relativo a la Protección del
Medio Ambiente Marino del Nordeste
Atlántico (OSPAR): véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Convenios interna-
cionales sobre la protección del medio marino».

Convenio SOLAS: véase Convenio Inter-
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar.

Convenios de colaboración para la
limpieza de suelos contaminados: véase
la voz «Suelos contaminados».

Convenios regionales de residuos: véa-
se la voz «Traslado internacional de residuos: el
Convenio de Basilea sobre el control de los movi-
mientos transfronterizos de desechos peligrosos y su
eliminación».

Convenios urbanísticos: véase la voz
«Espacios locales: conservación de hábitats y espa-
cios naturales por los municipios».

COPUOS: véase Comisión de las Naciones
Unidas sobre la Utilización del Espacio Ultrate-
rrestre con Fines Pacíficos.

Cordeles: véase Vías pecuarias.

Cornwall Declaration on Environmental
Stewardship: véase la voz «Ética ambiental y
Derecho».

Corrosivo: véanse las voces «Residuos peli-
grosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Cosechas más utilizadas por la huma-
nidad: véase la voz «Conservación ex situ: jar-
dines botánicos, bancos de germoplasma y parques
zoológicos y acuarios».

Cosméticos: véanse las voces «Animales,
teoría general y, en especial, régimen de los domés-
ticos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Cosmologías indígenas: véase la voz
«Ética ambiental y Derecho».

COSS: véase Comité de Seguridad Marítima
y Prevención de la Contaminación por los Buques.

Costas: véase la voz «Litoral, protección am-
biental».

Coste del acceso a los archivos públi-
cos: véase la voz «Información: acceso y difusión
en materia ambiental».

Cotos de caza: véase la voz «Caza y pesca
fluvial, regulación ambiental».

Cotos de pesca: véase la voz «Caza y pesca
fluvial, regulación ambiental».

Cotos privados de caza: véanse las voces
«Caza y pesca fluvial, regulación ambiental»;
«Reservas naturales privadas. La custodia del terri-
torio».

Council for Environmental Education: véa-
se la voz «Educación ambiental».

CRAMRA: véase Convenio para la Regula-
ción de los Recursos Minerales de la Antártida.

Cría en cautividad: véase la voz «Conser-
vación ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Critical loads: véase Cargas críticas.

Cuenca hidrográfica: véase la voz
«Aguas continentales y marinas, protección».

Cuentas ambientales: véase la voz «Con-
tabilidad ambiental».
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Cuentas anuales de las empresas e in-
formación ambiental: véase la voz «Conta-
bilidad ambiental».

Culling: véase Control de poblaciones.

Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Sostenible de Johannesburgo (World
Summit on Sustaintable Development,
WSSD) de 2002: véanse las voces «Conferen-
cias de Medio Ambiente y Desarrollo: Estocolmo,
Río, Johannesburgo»; «Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)».

Cuotas o derechos de emisión: véase la
voz «Comercio de derechos de emisión de GEI, ré-
gimen europeo y transposición a España».

Cupos de pesca: véase la voz «Pesca marí-
tima, regulación ambiental».

Custodia del territorio: véase la voz
«Reservas naturales privadas. La custodia del terri-
torio».

D

Daño continuado y prescripción de
acciones civiles ambientales: véase la voz
«Relaciones de vecindad y medio ambiente».

Daños ambientales: véanse las voces
«Relaciones de vecindad y medio ambiente»; «Res-
ponsabilidad por daños al medio ambiente».

Daños punitivos: véase la voz «Responsa-
bilidad por daños al medio ambiente».

De la cuna a la tumba: véase Principio «de
la cuna a la tumba».

Declaración de Bosques de la Confe-
rencia de Río (1992): véase la voz «Confe-
rencias de Medio Ambiente y Desarrollo: Estocol-
mo, Río, Johannesburgo».

Declaración de Estocolmo de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Humano:
véase Declaración de Principios de Estocolmo.

Declaración de impacto ambiental
(DIA): véase la voz «Evaluación de impacto am-
biental».

Declaración de la Conferencia Inter-
gubernamental de Tbilisi sobre Educa-
ción Ambiental: véase la voz «Educación am-
biental».

Declaración de Principios de Estocol-
mo: véanse las voces «Conferencias de Medio
Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannes-
burgo»; «Educación ambiental»; «Principios gene-
rales de Derecho ambiental».

Declaración de Principios de la Con-
ferencia de Río de Janeiro (1992): véan-
se las voces «Conferencias de Medio Ambiente
y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannesburgo»;
«Educación ambiental»; «Principios generales de
Derecho ambiental».

Declaración de suelos contaminados:
véase la voz «Suelos contaminados».

Declaración Universal de los Dere-
chos del Animal: véase la voz «Derecho de los
animales, teoría general y, en especial, régimen de
los domésticos».

Decomisos: véase la voz «Residuos indus-
triales y especiales».

Deep ecology: véase Ecología profunda.

Delfines y pesca de atún: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

Demarcaciones hidrográficas: véase la
voz «Aguas continentales y marinas, protección».

Demolición, residuos: véase la voz «Re-
siduos industriales y especiales».

Denuncias a la Comisión Europea:
véase la voz «Comunidad Europea: estructuras
administrativas europeas para el medio ambiente; la
Agencia Europea de Medio Ambiente».

Depósito de seguridad: véase la voz
«Residuos industriales y especiales».

Depuración de aguas residuales: véan-
se las voces «Aguas residuales urbanas. Sanea-
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miento y depuración. Lodos de depuradora»; «Me-
dio ambiente local».

Derecho a la energía como derecho
humano fundamental: véase la voz «Ener-
gía y medio ambiente: electricidad y gas».

Derecho a ver las estrellas: véase la voz
«Contaminación lumínica».

Derecho administrativo ambiental:
véase la voz «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho».

Derechos adquiridos por grupos tra-
dicionales o personas que venían ejer-
ciendo una actividad: véase la voz «Inter-
vención pública en la actividad privada para la
protección ambiental, limitaciones a los derechos de
propiedad y de libertad de empresa».

Derecho ambiental horizontal (o
transversal): véase la voz «Concepto de medio
ambiente como objeto del Derecho».

Derecho ambiental sectorial (o verti-
cal): véase la voz «Concepto de medio ambiente
como objeto del Derecho».

Derecho civil ambiental: véanse las vo-
ces «Concepto de medio ambiente como objeto del
Derecho»; «Relaciones de vecindad y medio am-
biente».

Derecho comercial ambiental: véase la
voz «Concepto de medio ambiente como objeto del
Derecho».

Derecho constitucional ambiental:
véase la voz «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho».

Derecho consuetudinario ambiental:
véase la voz «Responsabilidad internacional de los
Estados por daños al medio ambiente».

Derecho de daños al medio ambiente:
véase la voz «Responsabilidad por daños al medio
ambiente».

Derecho de caza: véase la voz «Interven-
ción pública en la actividad privada para la pro-

tección ambiental, limitaciones a los derechos de
propiedad y de libertad de empresa».

Derecho de la biotecnología: véanse las
voces «Concepto de medio ambiente como objeto
del Derecho»; «Biotecnología, bioseguridad, orga-
nismos modificados genéticamente».

Derecho de la energía: véanse las voces
«Concepto de medio ambiente como objeto del De-
recho»; «Energía y medio ambiente: electricidad y
gas».

Derecho de la propiedad industrial y
medio ambiente: véase la voz «Concepto de
medio ambiente como objeto del Derecho».

Derecho de la propiedad intelectual y
medio ambiente: véase la voz «Concepto de
medio ambiente como objeto del Derecho».

Derecho de pesca: véanse las voces
«Intervención pública en la actividad privada para
la protección ambiental, limitaciones a los derechos
de propiedad y de libertad de empresa»; «Caza y
pesca fluvial, regulación ambiental».

Derecho de propiedad y medio am-
biente: véase la voz «Intervención pública en la
actividad privada para la protección ambiental, li-
mitaciones a los derechos de propiedad y de libertad
de empresa».

Derecho del trabajo ambiental: véase la
voz «Concepto de medio ambiente como objeto del
Derecho».

Derecho demanial ambiental: véase
Dominio público y medio ambiente.

Derecho derivado de la Comunidad
Europea en materia ambiental: véase la
voz «Comunidad Europea: el Derecho ambiental
derivado y su ejecución por los Estados miembros».

Derecho del mar: véase la voz «Áreas ma-
rinas protegidas».

Derecho internacional privado am-
biental: véase la voz «Concepto de medio am-
biente como objeto del Derecho».
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Derecho internacional público am-
biental: véase la voz «Concepto de medio am-
biente como objeto del Derecho».

Derecho mercantil ambiental: véase la
voz «Concepto de medio ambiente como objeto del
Derecho».

Derecho patrimonial civil ambiental:
véase la voz «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho»; «Relaciones de vecindad y me-
dio ambiente».

Derecho penal ambiental: véanse las
voces «Concepto de medio ambiente como objeto
del Derecho»; «Delito ecológico».

Derecho suave (soft law) ambiental:
véanse las voces «Conferencias de Medio
Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannes-
burgo»; «Derecho internacional del medio ambien-
te, perspectiva general»; «Instrumentos públicos
para la protección ambiental, caracterización gene-
ral»; «Principios generales de Derecho ambiental»;
«Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA)».

Derecho suave (soft law) ambiental de
la Comunidad Europea: véase la voz «Co-
munidad Europea: el Derecho ambiental derivado
y su ejecución por los Estados miembros».

Derecho sucesorio civil ambiental:
véanse las voces «Concepto de medio ambiente
como objeto del Derecho»; «Reservas naturales pri-
vadas. La custodia del territorio».

Derecho tributario ambiental: véanse
las voces «Concepto de medio ambiente como obje-
to del Derecho»; «Fiscalidad ambiental».

Derechos de los animales y Derecho
ambiental: véanse las voces «Animales, teoría
general y, en especial, régimen de los domésticos»;
«Concepto de medio ambiente como objeto del De-
recho»; «Ética ambiental y Derecho».

Derechos de los animales: véanse las
voces «Animales, teoría general y, en especial, ré-
gimen de los domésticos»; «Ética ambiental y De-
recho».

Derechos reales sobre fincas para con-
servación: véase Constitución de derechos reales
(servidumbres, usufructo) sobre fincas para conser-
vación.

Derrames de hidrocarburos: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Desarrollo económico y medio am-
biente: véase Equilibrio de valores constituciona-
les, medio ambiente y desarrollo económico.

Desarrollo rural: véanse las voces «Agri-
cultura, ganadería y medio ambiente»; «Desertifi-
cación».

Desarrollo sostenible: véanse las voces
«Concepto de medio ambiente como objeto del De-
recho»; «Desarrollo sostenible: el equilibrio entre
dos valores constitucionales (medio ambiente y de-
sarrollo económico) en la jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional».

Descartes: véase la voz «Pesca marítima, re-
gulación ambiental».

Desclasificación el suelo: véase la voz
«Urbanismo y medio ambiente».

Desecación de humedales: véase la voz
«Humedales, protección».

Despojos animales procedentes de
mataderos: véase la voz «Residuos industriales
y especiales».

Desregulación de la energía y electri-
cidad: véase la voz «Energía y medio ambiente:
electricidad y gas».

Deuda por naturaleza: véanse las voces
«Instrumentos públicos para la protección ambien-
tal, caracterización general»; «Reservas naturales
privadas. La custodia del territorio».

DG XI: véase Dirección General de Medio
Ambiente de la Comisión Europea.

DIA: véase Declaración de impacto ambiental.

Dictamen técnico sobre los riesgos de
los establecimientos: véase la voz «Preven-
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ción de riesgos y accidentes ambientales: las Directi-
vas Seveso».

Dióxido de azufre: véanse las voces «At-
mósfera, protección»; «Contaminación transfronte-
riza atmosférica».

Dióxido de nitrógeno: véase la voz «At-
mósfera, protección».

Dioxinas: véase la voz «Residuos industria-
les y especiales».

Diputaciones provinciales y medio
ambiente: véase la voz «Medio ambiente lo-
cal».

Dirección General de Medio Ambien-
te de la Comisión Europea: véase la voz
«Comunidad Europea: estructuras administrati-
vas europeas para el medio ambiente; la Agencia
Europea de Medio Ambiente».

Dirección General de Minas: véase la
voz «Organización administrativa estatal y auto-
nómica para la protección del medio ambiente».

Dirección General de Recursos Pes-
queros: véase la voz «Organización administra-
tiva estatal y autonómica para la protección del me-
dio ambiente».

Directiva de Enlace o Linking Directive:
véase la voz «Comercio de derechos de emisión de
GEI, régimen europeo y transposición a España».

Directiva de responsabilidad ambien-
tal en materia de prevención y restaura-
ción de los daños ambientales: véase la
voz «Responsabilidad por daños al medio ambien-
te».

Directiva IPPC: véanse las voces «Autori-
zación ambiental integrada»; «Mejores técnicas dis-
ponibles».

Directiva marco de aguas: véanse las
voces «Aguas continentales y marinas, protec-
ción»; «Humedales, protección».

Directivas «Seveso»: véase la voz «Pre-
vención de riesgos y accidentes ambientales: las Di-
rectivas Seveso».

Directivas ambientales de la Comuni-
dad Europea: véanse las voces «Comunidad
Europea: el Derecho ambiental derivado y su ejecu-
ción por los Estados miembros»; «Comunidad Eu-
ropea: la política de protección del medio ambiente
en el Tratado».

Directrices Akwé: Kon: véanse las voces
«Ética ambiental y Derecho»; «Convenios interna-
cionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad»; «Pueblos indígenas y medio am-
biente».

Directrices Básicas de Protección Ci-
vil: véanse las voces «Prevención de riesgos y
accidentes ambientales: las Directivas Seveso»;
«Transporte y almacenamiento de mercancías peli-
grosas».

Directrices de Bonn sobre acceso a los
recursos genéticos y distribución justa y
equitativa de los beneficios provenientes
de su utilización: véase la voz «Pueblos indí-
genas y medio ambiente».

Directrices internacionales para acti-
vidades relacionadas con el desarrollo
del turismo sostenible en ecosistemas y
hábitats terrestres marinos y costeros
vulnerables de gran importancia para la
diversidad biológica y áreas protegidas,
incluidos los ecosistemas ribereños y de
montañas frágiles: véase la voz «Turismo y
Medio Ambiente».

Directrices para la Ordenación de los
recursos naturales: véanse las voces «Espa-
cios naturales protegidos»; «Planificación como téc-
nica de protección ambiental. La planificación de los
recursos naturales».

Discriminación por degradación am-
biental: véase Environmental justice (Justicia
ambiental).

Disolventes, residuos: véase la voz «Re-
siduos industriales y especiales».

Disposición al pago por conservar
ecosistemas: véase la voz «Valoración econó-
mica de ecosistemas».
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Dispositivos de atenuación de ruido
de los aviones (hushkits): véase la voz
«Transporte aéreo y medio ambiente».

Distancias adecuadas entre instalacio-
nes o actividades: véanse las voces «Auto-
rizaciones ambientales. La licencia de actividades
clasificadas»; «Prevención de riesgos y accidentes
ambientales: las Directivas Seveso».

Domicilios a efectos de inspecciones
ambientales: véase Autorización judicial de en-
trada en domicilios para inspecciones ambientales.

Dominio público y medio ambiente:
véanse las voces «Concepto de medio ambiente
como objeto del Derecho»; «Intervención pública en
la actividad privada para la protección ambiental,
limitaciones a los derechos de propiedad y de liber-
tad de empresa».

Donaciones de fincas para conserva-
ción: véase la voz «Reservas naturales privadas.
La custodia del territorio».

Dormant commerce clause y movimiento
de residuos: véase la voz «Traslado de resi-
duos».

Duales System Deutschland: véase la voz
«Envases y residuos de envases».

E

EAE: véase Evaluación ambiental estratégica.

EASA: véase Agencia Europea de Seguridad
Aérea.

ECAs: véase Entidades colaboradoras de la
Administración.

Ecocondicionalidad: véanse las voces
«Agricultura, ganadería y medio ambiente»; «De-
sertificación».

Ecoembalajes: véase la voz «Envases y re-
siduos de envases».

Ecoembes: véase la voz «Envases y residuos
de envases».

Ecoetiquetado: véase Etiquetado ecológico.

Ecofeminismo: véase la voz «Ética am-
biental y Derecho».

Ecología profunda (deep ecology): véase
la voz «Ética ambiental y Derecho».

Economía y Derecho ambiental: véase
la voz «Ética ambiental y Derecho».

ECOSOC de las Naciones Unidas:
véase la voz «Conferencias de Medio Ambiente y
Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannesburgo».

Ecotasa: véase Impuestos autonómicos sobre
las actividades turísticas.

Ecotóxico: véanse las voces «Residuos peli-
grosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Ecovidrio: véase la voz «Envases y residuos
de envases».

ECT: véase Tratado y Protocolo de la Carta
Europea de la Energía.

EDAR: véase Estación depuradora de aguas
residuales.

Edificios bioclimáticos: véase la voz
«Energías renovables».

Educación ambiental: véase la voz
«Educación ambiental».

EEE: véase Equipos eléctricos y electrónicos, re-
siduos.

EFE: véase Estrategia Forestal Española.

Efecto directo de las directivas am-
bientales de la Comunidad Europea:
véase la voz «Comunidad Europea: el Derecho
ambiental derivado y su ejecución por los Estados
miembros».

Efecto dominó en accidentes graves,
Prevención: véase la voz «Prevención de ries-
gos y accidentes ambientales: las Directivas Se-
veso».

Efectos de las sentencias ambientales:
véase la voz «Tutela judicial del medio ambien-
te».
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EFET: véase European Federation of Energy
Traders.

EIA: véase la voz «Evaluación de impacto am-
biental».

EIA de instalaciones energéticas y
eléctricas: véase la voz «Energía y medio am-
biente: electricidad y gas».

EIONET: véase Red Europea de Información
y Observación del Medio Ambiente.

EIPPCB: véase European IPPC Bureau.

Ejecución de la política comunitaria:
véanse las voces «Comunidad Europea: distribu-
ción de competencias entre la Comunidad y los
Estados miembros en materia de medio ambiente»;
y «Comunidad Europea: el Derecho ambiental de-
rivado y su ejecución por los Estados miembros».

Ejecución de sentencias ambientales:
véase la voz «Tutela judicial del medio ambien-
te».

Ejercicio de acciones penales: véanse
las voces «Tutela judicial del medio ambiente»;
«ONGs y protección del medio ambiente».

Electricidad: véase la voz «Energía y medio
ambiente: electricidad y gas».

Electrodomésticos usados: véase la voz
«Residuos industriales y especiales».

Electrónica, residuos: véase la voz «Resi-
duos industriales y especiales».

EMAS: véase Sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales.

Embalses: véanse las voces «Energías reno-
vables»; «Humedales, protección».

Embarcaciones de recreo: véase la voz
«Ruido y vibraciones».

Embargos comerciales: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

EMEP: véase Programa Concertado de Segui-
miento Continuo y de Evaluación del Transporte a
Gran Distancia de Contaminantes Atmosféricos en
Europa.

Emergencias ambientales: véase la voz
«Prevención de riesgos y accidentes ambientales: las
Directivas Seveso».

Emergencias por contaminación at-
mosférica: véase la voz «Atmósfera, protec-
ción».

Emisiones atmosféricas en el mar:
véase la voz «Transporte marítimo y contamina-
ción de las aguas».

Emisiones atmosféricas: véase la voz
«Atmósfera, protección».

Emission Reduction Units (ERUs): véase
Unidades de Reducción de las Emisiones.

Empresa Nacional de Residuos Ra-
diactivos, S. A. (ENRESA): véase la voz
«Radiactividad, energía nuclear».

Empresa Nacional del Uranio, S.A.
(ENUSA): véase la voz «Radiactividad, energía
nuclear».

Empresas públicas ambientales: véase
la voz «Organización administrativa estatal y au-
tonómica para la protección del medio ambiente».

ENAC: véase Entidad Nacional de Acredita-
ción.

Enclaves privados en zona marítimo-
terrestre: véase la voz «Litoral, protección am-
biental».

End of the pipe technologies: véase Tecnolo-
gías de final de proceso.

Energía del oleaje: véase la voz «Energías
renovables».

Energía eléctrica: véanse las voces «Ener-
gías renovables»; «Energía y medio ambiente: elec-
tricidad y gas».

Energía eólica: véase la voz «Energías re-
novables».

Energía geotérmica: véase la voz «Ener-
gías renovables».

Energía hidráulica: véase la voz «Energías
renovables».
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Energía maremotriz: véase la voz «Ener-
gías renovables».

Energía nuclear: véase la voz «Radiactivi-
dad, energía nuclear».

Energías renovables: véase la voz «Ener-
gías renovables».

Energía solar (fotovoltaica y térmica):
véase la voz «Energías renovables».

Energy Charter Treaty (ECT): véase Tra-
tado y Protocolo de la Carta Europea de la Ener-
gía.

Enfoques de Valoración Objetivos
para la valoración económica de ecosis-
temas: véase la voz «Valoración económica de
ecosistemas».

Enfoques de Valoración Subjetivos
para la valoración económica de ecosis-
temas: véase la voz «Valoración económica de
ecosistemas».

ENPs: véase Espacios naturales protegidos.

ENRESA: véase Empresa Nacional de Resi-
duos Radiactivos, S.A.

Entidad Nacional de Acreditación
(ENAC): véase la voz «Normalización, certifi-
cación, marcas de conformidad y medio ambiente».

Entidades colaboradoras de la Admi-
nistración (ECAs): véanse las voces «Inspec-
ciones ambientales»; «Prevención de riesgos y acci-
dentes ambientales: las Directivas Seveso».

Entidades colaboradoras: véanse las vo-
ces «Autorización ambiental integrada; «Verti-
dos»; «Policía ambiental, organización».

Entornos de conjuntos históricos:
véanse las voces «Paisaje, protección»; «Turismo
y medio ambiente».

Envases de productos farmacéuticos:
véase la voz «Envases y residuos de envases».

Envases de productos fitosanitarios:
véase la voz «Envases y residuos de envases».

Envases industriales: véase la voz «Resi-
duos industriales y especiales».

Environmental health & safety: véase la
voz «Prevención de riesgos y accidentes ambienta-
les: las Directivas Seveso».

Environmental justice (Justicia ambien-
tal): véanse las voces «Derechos humanos y me-
dio ambiente»; «Ética ambiental y Derecho»;
«Suelos contaminados».

Environmental Performance Index (EPI):
véase la voz «Índices de comportamiento mediam-
biental (ICM)».

Environmental Protection Agency de Esta-
dos Unidos (EPA): véase la voz «Concepto
de medio ambiente como objeto del Derecho».

Envoltorios, residuos: véase la voz «Re-
siduos industriales y especiales».

EPA: véase Environmental Protection Agency
de Estados Unidos.

EPER; European Pollutant Emission Re-
gister: véase Inventario Europeo de Emisiones
Contaminantes.

EPI: véase Environmental Performance Index.

Equidad intergeneracional: véase la voz
«Principios generales de Derecho ambiental».

Equilibrio de valores constitucionales,
medio ambiente y desarrollo económi-
co: véase la voz «Desarrollo sostenible: el equili-
brio entre dos valores constitucionales (medio am-
biente y economía) en la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional».

Equipos de seguridad de las plantas
industriales: véase la voz «Prevención de ries-
gos y accidentes ambientales: las Directivas Seve-
so».

Equipos eléctricos y electrónicos, re-
siduos: véase la voz «Residuos industriales y es-
peciales».

Erosión: véase la voz «Desertificación».

Ertzaintza: véase la voz «Policía ambiental,
organización».
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ERUs; Emission Reduction Units: véase
Unidades de Reducción de las Emisiones.

Escorias: véase la voz «Residuos industriales
y especiales».

Esfuerzo pesquero: véase la voz «Pesca
marítima, regulación ambiental».

Espacio Económico Europeo: véase la
voz «Comunidad Europea: la política de protec-
ción del medio ambiente en el Tratado».

Espacios libres urbanos: véase la voz
«Urbanismo y medio ambiente».

Espacios naturales protegidos: véanse
las voces «Espacios naturales protegidos»; «Espa-
cios locales: conservación de hábitats y espacios na-
turales por los municipios»; «Planificación como
técnica de protección ambiental. La planificación de
los recursos naturales».

Espacios privados de interés natural
de Galicia: véase la voz «Reservas naturales
privadas. La custodia del territorio».

Especies alóctonas: véase la voz «Caza y
pesca fluvial, regulación ambiental».

Especies amenazadas: véase la voz «Fau-
na y flora silvestres, protección».

Especies anádromas: véase la voz «Con-
venios internacionales sobre la protección del medio
marino».

Especies autóctonas: véase la voz «Caza
y pesca fluvial, regulación ambiental».

Especies catádromas: véase la voz «Con-
venios internacionales sobre la protección del medio
marino».

Especies cinegéticas: véase la voz «Caza
y pesca fluvial, regulación ambiental».

Especies comercializables: véase la voz
«Caza y pesca fluvial, regulación ambiental».

Especies de interés especial: véase la
voz «Fauna y flora silvestres, protección».

Especies en peligro de extinción: véase
la voz «Fauna y flora silvestres, protección».

Especies exóticas invasoras: véase la voz
«Fauna y flora silvestres, protección».

Especies interautonómicas: véase Crite-
rios ordenadores de la gestión de especies interauto-
nómicas.

Especies marinas: véase la voz «Áreas ma-
rinas protegidas».

Especies migratorias: véase Convenio de
Bonn sobre especies migratorias.

Especies sensibles al hábitat: véase la
voz «Fauna y flora silvestres, protección».

Especies susceptibles de caza y pesca:
véase la voz «Caza y pesca fluvial, regulación am-
biental».

Especies vulnerables: véase la voz «Fau-
na y flora silvestres, protección».

Espectáculos y actividades recreati-
vas: véase la voz «Inspecciones ambientales».

Espectáculos públicos y animales: véa-
se la voz «Animales, teoría general y, en especial,
régimen de los domésticos».

Espiritualidad y medio ambiente: véa-
se la voz «Ética ambiental y Derecho».

Estación depuradora de aguas resi-
duales (EDAR): véase la voz «Aguas residua-
les urbanas. Saneamiento y depuración. Lodos de
depuradora».

Estado bandera: véase la voz «Transporte
marítimo y contaminación de las aguas».

Estado del pabellón: véase la voz «Trans-
porte marítimo y contaminación de las aguas».

Estándares europeos: véase la voz «Co-
mercio internacional y medio ambiente».

Estándares internacionales: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

Estandarización: véase la voz «Normali-
zación, certificación, marcas de conformidad y me-
dio ambiente».

Esteros: véase la voz «Humedales, protec-
ción».
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Estrategia de Ahorro y Eficiencia
Energética 2004-2012: véase la voz «Ener-
gías renovables».

Estrategia Española de Conservación
y Uso Sostenible de la Diversidad Bioló-
gica: véanse las voces «Acuerdos voluntarios»;
«Humedales, protección»; «Caza y pesca fluvial,
regulación ambiental»; «Conservación ex situ: jar-
dines botánicos, bancos de germoplasma y parques
zoológicos y acuarios»; «Reservas naturales priva-
das. La custodia del territorio»; «Fauna y flora sil-
vestres, protección»; «Planificación como técnica de
protección ambiental. La planificación de los recur-
sos naturales».

Estrategia Forestal Española (EFE):
véanse las voces «Acuerdos voluntarios»; «Deser-
tificación»; «Montes y bosques, protección ambien-
tal»; «Planificación como técnica de protección am-
biental. La planificación de los recursos naturales».

Estrategia Global para la Biodiversi-
dad: véase la voz «Conservación ex situ: jardi-
nes botánicos, bancos de germoplasma y parques
zoológicos y acuarios».

Etiquetado de OMGs: véase la voz «Bio-
tecnología, bioseguridad, organismos modificados
genéticamente».

Etiquetado ecológico: véanse las voces
«Información: acceso y difusión en materia ambien-
tal»; «Normalización, certificación, marcas de con-
formidad y medio ambiente»; «Turismo y medio
ambiente».

ETS: European Trading System: véase Sis-
tema Europeo de Comercio de Emisiones.

EUROBATS: véase Acuerdo sobre la Con-
servación de los Murciélagos en Europa.

European Association of Zoos and Aquaria
(EAZA): véase la voz «Conservación ex situ:
jardines botánicos, bancos de germoplasma y par-
ques zoológicos y acuarios».

European Federation of Energy Traders:
véase la voz «Comercio de derechos de emisión de
GEI, régimen europeo y transposición a España».

European IPPC Bureau (EIPPCB): véase
Proceso de Sevilla.

European Pollutant Emission Register
(EPER): véase Inventario Europeo de Emisiones
Contaminantes.

European Trading System (ETS): véase la
voz «Comercio de derechos de emisión de GEI, ré-
gimen europeo y transposición a España».

Eurosite: véase la voz «Espacios locales: con-
servación de hábitats y espacios naturales por los
municipios».

Eurostat: véase la voz «Contabilidad am-
biental».

Eutrofización: véanse las voces «Agricul-
tura, ganadería y medio ambiente»; «Humedales,
protección».

Evaluación ambiental de planes y pro-
gramas: véase la voz «Evaluación de impacto
ambiental».

Evaluación ambiental estratégica (EAE):
véase la voz «Evaluación ambiental estratégica de
planes y programas».

Evaluación caso a caso de impacto
ambiental: véase la voz «Evaluación de impac-
to ambiental».

Evaluación estratégica de la planifica-
ción urbanística: véase la voz «Urbanismo y
medio ambiente».

Evolución biológica y Derecho am-
biental: véase la voz «Ética ambiental y Dere-
cho».

Excepciones generales al comercio in-
ternacional: véase la voz «Comercio interna-
cional y medio ambiente».

Expedición de residuos: véase la voz
«Traslado de residuos».

Explosivos: véanse las voces «Residuos pe-
ligrosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Exportación e importación de sustan-
cias peligrosas: véanse las voces «Derecho in-
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ternacional del medio ambiente, perspectiva gene-
ral»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Exportación de residuos: véase la voz
«Traslado de residuos».

Exposición de la población a las radia-
ciones: véase la voz «Radiactividad, energía nu-
clear».

Expropiación de derecho de caza: véa-
se la voz «Intervención pública en la actividad pri-
vada para la protección ambiental, limitaciones a los
derechos de propiedad y de libertad de empresa».

Expropiación: véase la voz «Intervención
pública en la actividad privada para la protección
ambiental, limitaciones a los derechos de propiedad
y de libertad de empresa».

F

Fauna autóctona: véase la voz «Fauna y
flora silvestres, protección».

Fertilizantes: véase la voz «Agricultura, ga-
nadería y medio ambiente».

Fianza para la gestión de residuos pe-
ligrosos: véase la voz «Residuos peligrosos».

Fianzas (performance bonds) y fiscalidad:
véase la voz «Fiscalidad ambiental».

FIDAC: véase Fondo Internacional de Indem-
nización de Daños debidos a la Contaminación por
Hidrocarburos.

Filosofía y Derecho ambiental: véase la
voz «Ética ambiental y Derecho».

Fitosanitarios (productos): véase la voz
«Sustancias y preparados peligrosos».

Flora autóctona: véase la voz «Fauna y
flora silvestres, protección».

Flora y fauna silvestres: véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Caza y pesca flu-
vial, regulación ambiental»; «Comercio internacio-
nal y medio ambiente»; «Conservación ex situ:
jardines botánicos, bancos de germoplasma y par-

ques zoológicos y acuarios»; «Convenios interna-
cionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad»; «Convenios internacionales sobre la
protección del medio marino»; y «Fauna y flora sil-
vestres, protección».

Fluidos de automoción, residuos: véa-
se la voz «Residuos industriales y especiales».

Flujos transfronterizos: véanse las voces
«Responsabilidad internacional de los Estados por
daños al medio ambiente»; «Contaminación trans-
fronteriza atmosférica».

FMAM: véase Fondo para el Medio Ambiente
Mundial.

Focas: véase la voz «Convenios internaciona-
les sobre la protección del medio marino».

Fondo de Cohesión: véase la voz «Comu-
nidad Europea: financiación de la política comuni-
taria ambiental, el programa LIFE».

Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural: véase la voz «Desertificación».

Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER): véase la voz «Comunidad Eu-
ropea: financiación de la política comunitaria am-
biental, el programa LIFE».

Fondo Europeo de Orientación y Ga-
rantía Agrícola (FEOGA): véanse las voces
«Agricultura, ganadería y medio ambiente»; «Co-
munidad Europea: financiación de la política comu-
nitaria ambiental, el programa LIFE».

Fondo Internacional de Indemniza-
ción de Daños debidos a la Contamina-
ción por Hidrocarburos (FIDAC): véase
la voz «Transporte marítimo y contaminación de
las aguas».

Fondo para el Medio Ambiente Mun-
dial (FMAM); GEF en su versión inglesa
(Global Environmental Facility): véanse las
voces «Ayudas económicas para la protección del
medio ambiente»; «Cambio climático».

Fondo para la Financiación de las Ac-
tividades del Plan General de Residuos
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Radiactivos: véase la voz «Radiactividad,
energía nuclear».

Fondos ambientales generados por
multas: véase la voz «Infracciones y sanciones
administrativas para la protección del medio am-
biente».

Fondos Estructurales de la Comuni-
dad Europea: véase la voz «Comunidad Eu-
ropea: financiación de la política comunitaria am-
biental, el programa LIFE».

Fondos marinos: véase la voz «Convenios
internacionales sobre la protección del medio mari-
no».

Forest Stewardship Council (FSC): véase la
voz «Normalización, certificación, marcas de con-
formidad y medio ambiente».

Forestación de tierras agrarias: véase la
voz «Agricultura, ganadería y medio ambiente».

Foro de Intercambio de Información
o Information Exchange Forum (IEF): véase
Proceso de Sevilla.

Foro Global: véase la voz «Educación am-
biental».

Franjas horarias en aeropuertos: véase
Asignación de slots o franjas horarias e aeropuertos.

From cradle to grave: véase Principio de la
cuna a la tumba.

FSC: véase Forest Stewardship Council.

Fuentes del Derecho ambiental: véase
la voz «Principios generales de Derecho ambien-
tal».

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: véase
la voz «Policía ambiental, organización».

Funcionario público con competen-
cias ambientales, a efectos penales: véase
la voz «Responsabilidad penal de las autoridades y
funcionarios en materia ambiental».

Fundaciones para la defensa de la na-
turaleza: véase la voz «ONGs y protección del
medio ambiente».

Furanos: véase la voz «Residuos industriales
y especiales».

G

Ganadería ecológica: véase la voz «Agri-
cultura, ganadería y medio ambiente».

Gases de efecto invernadero (GEI,
GHG en el acrónimo inglés de greenhouse
gases): véanse las voces «Cambio climático»;
«Comercio de derechos de emisión de GEI, régimen
europeo y transposición a España».

Gases de plantas de depuración o bio-
gás y energía: véase la voz «Energías renova-
bles».

Gases de vertedero y energía: véase la
voz «Energías renovables».

Gasolina reformulada: véase la voz «Co-
mercio internacional y medio ambiente».

GATT: véase la voz «Comercio internacional
y medio ambiente».

GEF: véase Fondo para el Medio Ambiente
Mundial.

GEI: véase Gases de efecto invernadero.

GEMI: véase Global Environmental Manage-
ment Initiative.

GEN; Global Ecollabeling Network: véase
Red Mundial de Etiquetado Ecológico.

Germoplasma: véase Bancos de germoplas-
ma.

Gestión ambientalmente racional de
los Residuos peligrosos como requisito
para su traslado lícito: véase la voz «Trasla-
do internacional de residuos: el Convenio de Basi-
lea sobre el control de los movimientos transfronteri-
zos de desechos peligrosos y su eliminación».

Gestión de residuos peligrosos: véase la
voz «Residuos peligrosos».

Gestión forestal: véase la voz «Montes y
bosques, protección ambiental».
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Gestión integral del litoral (Coastal
zone management): véase la voz «Litoral, pro-
tección ambiental».

Ghetos industriales: véase la voz «Suelos
contaminados».

GHG: véase Gases de efecto invernadero.

Global Atmosphere Watch: véase la voz
«Contaminación transfronteriza atmosférica».

Global Ecolabelling Network: véase Red
Mundial de Etiquetado Ecológico.

Global Environmental Facility (GEF):
véase Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

Global Environmental Management Ini-
tiative (GEMI): véase la voz «Índices de com-
portamiento medioabiental (ICM)».

Global Ozone Observing System: véase
Sistema Global de Vigilancia del Ozono.

Global Reporting Initiative (GRI): véase la
voz «Índices de comportamiento medioabiental
(ICM)».

Globalización y Organización Mun-
dial de Comercio: véase la voz «Comercio
internacional y medio ambiente».

Globo Verde (Green Globe): véase la voz
«Turismo y medio ambiente».

GO3OS: véase Sistema Global de Vigilancia
del Ozono.

Gobernanza Ambiental: véanse las vo-
ces «Conferencias de Medio Ambiente y Desarro-
llo: Estocolmo, Río, Johannesburgo»; «Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA)».

Grandes instalaciones industriales:
véase la voz «Autorización ambiental integrada».

Grandfather clauses: véase Derechos adquiri-
dos por grupos tradicionales o personas que venían
ejerciendo una actividad.

Granjas-Escuela: véase la voz «Educación
ambiental».

Gravámenes ambientales: véase la voz
«Fiscalidad ambiental».

Gravámenes ecológicos: véase la voz
«Fiscalidad ambiental».

Great Ape Project: véase la voz «Ética am-
biental y Derecho».

Green Globe Seal: véase Globo Verde.

Green Seal: véase la voz «Normalización,
certificación, marcas de conformidad y medio am-
biente».

GRI: véase Global Reporting Initiative.

Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC,
de las iniciales de su nombre en inglés:
Intergovernmental Panel on Climate Chan-
ge): véase la voz «Cambio climático».

Grupos ecologistas: véase la voz «ONGs
y protección del medio ambiente».

Grupos Especiales del GATT/OMC:
véase la voz «Comercio internacional y medio am-
biente».

Guardas particulares del campo: véase
la voz «Policía ambiental, organización».

Guardia Civil del Mar: véase la voz «Po-
licía ambiental, organización».

Guardia Civil: véase Servicio Especializado
de Protección de la Naturaleza.

H

Handbook of National Accounting: In-
tegrated Environmental and Economic Acco-
unting: véase Sistema de contabilidad ambiental y
económica integrada.

Herencias o legados para la conserva-
ción del medio ambiente: véase Derecho
sucesorio civil ambiental.

Hidrógeno como fuente de energía:
véase la voz «Energías renovables».
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Hidrología forestal: véase la voz «Deserti-
ficación».

Historia del Derecho ambiental: véase
la voz «Concepto de medio ambiente como objeto
del Derecho».

Homologación acústica de aeronaves:
véase la voz «Transporte aéreo y medio ambien-
te».

Homologación: véase la voz «Normaliza-
ción, certificación, marcas de conformidad y medio
ambiente».

Hongos: véase la voz «Conservación ex situ:
jardines botánicos, bancos de germoplasma y par-
ques zoológicos y acuarios».

Hornaday: véase la voz «Espacios locales:
conservación de hábitats y espacios naturales por los
municipios».

Huella del ruido de aeropuertos: véase
la voz «Transporte aéreo y medio ambiente».

Humedales Ramsar: véanse las voces
«Convenios internacionales sobre la protección de la
naturaleza y la biodiversidad»; «Espacios naturales
protegidos»; «Humedales, protección».

Hushkits: véase Dispositivos de atenuación de
ruido de los aviones.

I

IASC: véase International Accounting Stan-
dards Committee.

IATA: véase International Air Transport
Association.

IBPGR: véase International Board for Plant
Genetic Resources.

ICAC: véase Instituto de Contabilidad y Au-
ditoría de Cuentas.

ICLEI: véase International Council for Local
Environmental Initiatives.

ICOMOS: véase la voz «Convenios interna-
cionales sobre la protección de la naturaleza y la
biodiversidad».

ICRP: véase Comisión Internacional de Pro-
tección Radiológica.

IDAE: véase Instituto para la Diversificación y
Ahorro de Energía.

IEF: véase Foro de Intercambio de Informa-
ción.

IETA: véase International Emissions Trading
Association.

IFOs (international fisheries organiza-
tions): véase Regímenes internacionales de pes-
querías.

IGME: véase Instituto Tecnológico y Minero.

Ilegalidad sobrevenida de autoriza-
ción, licencia, permiso o concesión am-
biental: véase Revocación y revisión de licencias
por motivos ambientales.

Ilícitos administrativos: véase la voz
«Infracciones y sanciones administrativas para la
protección del medio ambiente».

Iluminación y medio ambiente: véase
la voz «Contaminación lumínica».

Impacto visual de instalaciones de te-
lefonía móvil: véase la voz «Telecomunicacio-
nes y medio ambiente».

Impacto visual: véase la voz «Paisaje, pro-
tección».

IMPEL: véase Red IMPEL de la Unión Eu-
ropea.

Importación de residuos: véase la voz
«Traslado de residuos».

Importación y exportación de sustan-
cias peligrosas: véanse las voces «Derecho in-
ternacional del medio ambiente, perspectiva gene-
ral»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Impuesto de sociedades, deducciones
por inversiones ambientales: véase la voz
«Fiscalidad ambiental».
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Impuesto sobre bienes inmuebles, bo-
nificación por instalaciones energéticas:
véase la voz «Fiscalidad ambiental».

Impuesto sobre Circulación de Ve-
hículos, aspectos ambientales: véase la
voz «Fiscalidad ambiental».

Impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, deducciones autonómicas
por donaciones con fines ecológicos:
véase la voz «Fiscalidad ambiental».

Impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, deducciones por inversiones
ambientales: véase la voz «Fiscalidad ambien-
tal».

Impuestos ambientales: véase la voz
«Fiscalidad ambiental».

Impuestos ambientales autonómicos:
véase la voz «Fiscalidad ambiental».

Impuestos autonómicos sobre las ac-
tividades turísticas («ecotasa»): véase la
voz «Fiscalidad ambiental».

Impuestos autonómicos sobre las emi-
siones atmosféricas: véase la voz «Fiscalidad
ambiental».

Impuestos autonómicos sobre las ins-
talaciones que inciden en el medio am-
biente: véase la voz «Fiscalidad ambiental».

Impuestos sobre los productos ener-
géticos y la electricidad: véase la voz «Fis-
calidad ambiental».

Impuestos verdes: véase la voz «Fiscalidad
ambiental».

Inactividad administrativa: véase la voz
«Tutela judicial del medio ambiente».

Incendios forestales: véanse las voces
«Montes y bosques, protección ambiental»; «Pre-
vención de riesgos y accidentes ambientales: las Di-
rectivas Seveso».

Incineración de residuos urbanos: véa-
se la voz «Residuos urbanos».

Incineración, contaminación del me-
dio marino: véanse las voces «Convenios in-
ternacionales para la protección del medio marino»;
«Contaminación transfronteriza atmosférica».

Incineración: véase la voz «Residuos in-
dustriales y especiales».

Indemnización por alteraciones de
planeamiento: véase la voz «Intervención pú-
blica en la actividad privada para la protección am-
biental, limitaciones a los derechos de propiedad y
de libertad de empresa».

Indemnizaciones por revocación de
licencia: véase Revocación y revisión de licencias
por motivos ambientales.

Indemnizaciones: véase la voz «Interven-
ción pública en la actividad privada para la protec-
ción ambiental, limitaciones a los derechos de pro-
piedad y de libertad de empresa».

Indicadores ambientales: véase la voz
«Índices de comportamiento medioabiental (ICM)».

Índices de desulfurización: véase la voz
«Minería y medio ambiente».

Índices de inmisión y de exposición
de la población al ruido: véase la voz «Rui-
do y vibraciones».

Indígenas: véase la voz «Pueblos indígenas y
medio ambiente».

Industria química: véase la voz «Autori-
zación ambiental integrada».

Industrias «no liberalizadas»: véase la voz
«Autorización ambiental integrada».

Industrias mineras: véase la voz «Minería
y medio ambiente».

Industrias productoras de dióxido de
titanio: véase la voz «Autorización ambiental
integrada».

Infecciosos, sustancias o productos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».
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Inflamables, sustancias o productos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Información pública: véase la voz «Parti-
cipación y acceso a la justicia en materia ambien-
tal».

Information Exchange Forum: véase Foro
de Intercambio de Información.

Informe Brundtland: véase Nuestro Futu-
ro Común.

Informes complementarios a efectos
de suelos contaminados: véase la voz «Sue-
los contaminados».

Informe de Seguridad: véase la voz «Pre-
vención de riesgos y accidentes ambientales: las Di-
rectivas Seveso».

Informe de sostenibilidad ambiental:
véase la voz «Evaluación ambiental estratégica de
planes y programas».

Informe Preeliminar de Situación
(IPS) a efectos de suelos contaminados:
véase la voz «Suelos contaminados».

Informes de situación a efectos de
suelos contaminados: véase la voz «Suelos
contaminados».

INFOTERRA: véase Sistema Global de Se-
guimiento y Sistema internacional de referencia.

Iniciativa WEHAB: véanse las voces
«Concepto de medio ambiente como objeto del
Derecho»; «Derechos humanos y medio ambien-
te»; «Desarrollo sostenible: el equilibrio entre dos
valores constitucionales (medio ambiente y econo-
mía) en la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional»; «Energía y medio ambiente: electricidad y
gas»; «Principios generales de Derecho ambien-
tal».

Inmisiones atmosféricas: véase la voz
«Atmósfera, protección».

Inmisiones y acciones civiles: véase la
voz «Relaciones de vecindad y medio ambiente».

Innovación tecnológica: véanse las vo-
ces «Mejores técnicas disponibles»; «Industria y
medio ambiente».

Insecticidas, residuos: véase la voz «Re-
siduos industriales y especiales».

Inshore fishing: véase la voz «Pesca maríti-
ma, regulación ambiental».

Inspección ambiental: véase la voz «Ins-
pecciones ambientales».

Inspección de buques: véase la voz «Ins-
pecciones ambientales».

Inspección de consumo: véase la voz
«Inspecciones ambientales».

Inspección de la Comunidad Europea
del cumplimiento del Derecho ambien-
tal por los Estados miembros: véanse las
voces «Comunidad Europea: distribución de com-
petencias entre la Comunidad y los Estados miem-
bros en materia de medio ambiente»; «Comunidad
Europea: el Derecho ambiental derivado y su ejecu-
ción por los Estados miembros».

Inspección laboral: véase la voz «Inspec-
ciones ambientales».

Instalación previamente establecida y
acciones ambientales por vecinos (uso
previo): véase la voz «Relaciones de vecindad y
medio ambiente».

Instalaciones nucleares: véase la voz
«Radiactividad, energía nuclear».

Instalaciones portuarias receptoras de
los desechos generados por los bu-
ques y de los residuos de carga: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de
las aguas».

Institute for Prospective Technological Stu-
dies (IPTS): véase Instituto de Prospectiva Tec-
nológica y Social.

Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas (ICAC): véase la voz «Contabili-
dad ambiental».
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Instituto de Prospectiva Tecnológica
y Social o Institute for Prospective Technolo-
gical Studies (IPTS): véase Proceso de Sevilla.

Instituto Español de Oceanografía:
véase la voz «Áreas marinas protegidas».

Instituto Internacional de Recursos
Fitogenéticos o International Plant Ge-
netic Resources Institute (IPGRI): véase la
voz «Conservación ex situ: jardines botánicos,
bancos de germoplasma y parques zoológicos y
acuarios».

Instituto para la Diversificación y
Ahorro de Energía (IDAE): véanse las vo-
ces «Organización administrativa estatal y auto-
nómica para la protección del medio ambiente»;
«Energías renovables».

Instituto Tecnológico y Minero (IGME):
véase la voz «Organización administrativa estatal
y autonómica para la protección del medio ambien-
te».

Instrucción técnica complementaria
de sustancias peligrosas almacenadas
(ITC): véase la voz «Transporte y almacena-
miento de mercancías peligrosas».

Instrumento Financiero para el Medio
Ambiente: véase Programa LIFE.

Intercambiabilidad de medios de
transporte: véase la voz «Transporte ferroviario
y medio ambiente».

Interdictos contra inmisiones: véase la
voz «Relaciones de vecindad y medio ambiente».

Intereses colectivos: véanse las voces
«Participación y acceso a la justicia en materia am-
biental»; «Tutela judicial del medio ambiente».

Intereses difusos: véanse las voces
«ONGs y protección del medio ambiente»; «Parti-
cipación y acceso a la justicia en materia ambiental;
«Tutela judicial del medio ambiente».

Intergovernmental Panel on Climate Chan-
ge: véase Grupo Intergubernamental de Expertos
sobre el Cambio Climático.

Internalización de costes ambientales:
véase Principio «quien contamina paga».

International Accounting Standards Comi-
té (IASC): véase la voz «Contabilidad ambien-
tal».

International Air Transport Association
(IATA): véase la voz «Transporte aéreo y medio
ambiente».

International Board for Plant Genetic Re-
sources (IBPGR): véase la voz «Conservación
ex situ: jardines botánicos, bancos de germoplasma
y parques zoológicos y acuarios».

International Council for Local Environ-
mental Initiatives (ICLEI): véase la voz «Me-
dio ambiente local».

International Emissions Trading Associa-
tion: véase la voz «Comercio de derechos de emi-
sión de GEI, régimen europeo y transposición a
España».

International Plant Exchange Network
(IPEN): véase la voz «Conservación ex situ:
jardines botánicos, bancos de germoplasma y par-
ques zoológicos y acuarios».

International Plant Genetic Resources
Institute: véase Instituto Internacional de Recur-
sos Fitogenéticos.

International Seabed Authority (ISA): véa-
se Autoridad Internacional de los Fondos Marinos.

International Swaps and Derivatives Asso-
ciation: véase la voz «Comercio de derechos de
emisión de GEI, régimen europeo y transposición a
España».

Interoperabilidad del sistema ferro-
viario transeuropeo de alta velocidad:
véase la voz «Transporte ferroviario y medio am-
biente».

Interpretación concurrente del Dere-
cho nacional con el Derecho comunita-
rio ambiental: véase la voz «Comunidad Eu-
ropea: el Derecho ambiental derivado y su ejecución
por los Estados miembros».
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Inundaciones: véase la voz «Prevención de
riesgos y accidentes ambientales: las Directivas Se-
veso».

Inventario Europeo de Emisiones
Contaminantes o European Pollutant Emi-
ssion Register (EPER): véase la voz «Autori-
zación ambiental integrada».

Inventario Nacional de Humedales:
véase la voz «Humedales, protección».

Inventario Nacional de Parques Zoo-
lógicos: véase la voz «Conservación ex situ:
jardines botánicos, bancos de germoplasma y par-
ques zoológicos y acuarios».

Inventarios de suelos contaminados:
véase la voz «Suelos contaminados».

Inviolabilidad del domicilio a efectos
de las inspecciones ambientales: véase
Autorización judicial de entrada en domicilios para
inspecciones ambientales.

IPCC: véase Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio Climático.

IPEN: véase International Plant Exchange
Network.

IPGRI: véase Instituto Internacional de Re-
cursos Filogenéticos.

IPPC: véase Directiva IPPC.

IPS: véase Informe Preeliminar de Situación
(IPS) a efectos de suelos contaminados.

IPTS: véase Institute for Prospective Techno-
logical Studies.

Irritantes, sustancias: véanse las voces
«Residuos peligrosos»; «Sustancias y preparados
peligrosos».

ISA: véase International Seabed Authority.

ISDA: véase International Swaps and Deriva-
tives Association.

ISO 14.000: véanse las voces «Índices de
comportamiento mediabiental (ICM)»; «Normali-
zación, certificación, marcas de conformidad y me-
dio ambiente».

ISO: véase Organización Internacional de
Normalización.

ITC: véase Instrucción técnica complementaria.

Ius aedificandi: véase la voz «Urbanismo y
medio ambiente».

J

JAA: véase Autoridades Conjuntas de Avia-
ción Civil.

Jardines botánicos: véase la voz «Conser-
vación ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Jeringuillas usadas: véase la voz «Residuos
industriales y especiales».

JI: véase Joint Implementation.

Joint Implementation (JI): véase Mecanismo
de aplicación conjunta.

Juez civil y medio ambiente: véase la
voz «Relaciones de vecindad y medio ambiente».

L

Lagunaje: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Lagunas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Land trusts: véase la voz «Reservas naturales
privadas. La custodia del territorio».

Land Use, Land Use Change, and Forestry:
véase Uso de la tierra, el cambio en el uso de la tie-
rra y la silvicultura.

Lavajos: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Legados de fincas para conservación:
véase la voz «Reservas naturales privadas. La cus-
todia del territorio».
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Legislación sectorial o vertical: véase la
voz «Instrumentos públicos para la protección am-
biental: caracterización general».

Legislación transversal u horizontal:
véase la voz «Instrumentos públicos para la protec-
ción ambiental: caracterización general».

Legitimación para actuar en nombre
de los animales: véase la voz «Animales, teo-
ría general, en especial, régimen de los domésticos».

Legitimación para el ejercicio de ac-
ciones ambientales ante los tribunales:
véanse las voces «Participación y acceso a la justi-
cia en materia de medio ambiente»; «Tutela judi-
cial del medio ambiente»; «ONGs y protección del
medio ambiente».

Legitimación para el ejercicio de la
acción de responsabilidad ambiental y
prevención de daños: véanse las voces
«Responsabilidad por daños al medio ambiente»;
«ONGs y protección del medio ambiente».

Levaduras: véase la voz «Conservación ex
situ: jardines botánicos, bancos de germoplasma y
parques zoológicos y acuarios».

Lex mercatoria y medio ambiente: véase
la voz «Concepto de medio ambiente como objeto
del Derecho».

Leyes anticrueldad con los animales:
véase la voz «Animales, teoría general y, en espe-
cial, régimen de los domésticos».

Liberación al medio ambiente de
OMGs: véase la voz «Biotecnología, bioseguri-
dad, organismos modificados genéticamente».

Liberalización de mercados eléctri-
cos: véase la voz «Energía y medio ambiente:
electricidad y gas».

Libertad de empresa y medio ambien-
te: véase Equilibrio de valores constitucionales,
medio ambiente y desarrollo económico; véase la
voz «Intervención pública en la actividad privada
para la protección ambiental, limitaciones a los de-
rechos de propiedad y de libertad de empresa».

Libro Blanco de la Educación Am-
biental: véase la voz «Educación ambiental».

Libro Verde de la Energía de la Co-
munidad Europea: véase la voz «Energía y
medio ambiente: electricidad y gas».

Licencia de actividades clasificadas:
véase la voz «Autorizaciones ambientales. La li-
cencia de actividades clasificadas».

Licencia de apertura de actividades
clasificadas: véase la voz «Autorizaciones am-
bientales. La licencia de actividades clasificadas».

Licencia IPPC: véanse las voces «Autori-
zación ambiental integrada»; «Vertidos».

Licencias de armas de caza: véase la voz
«Caza y pesca fluvial, regulación ambiental».

Licencias de caza: véase la voz «Caza y
pesca fluvial, regulación ambiental».

Licencia de obras y actividades clasifi-
cadas: véase la voz «Autorizaciones ambienta-
les. La licencia de actividades clasificadas».

Licencias de pesca: véase la voz «Caza y
pesca fluvial, regulación ambiental».

Licencias industriales: véase la voz
«Industria y medio ambiente».

Licencias para instalaciones eléctricas
y Energéticas: véase la voz «Energía y medio
ambiente: electricidad y gas».

LICs: véase Lugares de importancia comuni-
taria.

LICs marinos: véase LICs; véase la voz
«Áreas marinas protegidas».

LIFE: véase Programa LIFE.

LIFE Medio Ambiente: véase Programa
LIFE.

LIFE Naturaleza: véase Programa LIFE.

Limitación del derecho de caza: véase
la voz «Intervención pública en la actividad privada
para la protección ambiental, limitaciones a los de-
rechos de propiedad y de libertad de empresa».
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Limitaciones a la propiedad indemni-
zables: véase la voz «Intervención pública en la
actividad privada para la protección ambiental, li-
mitaciones a los derechos de propiedad y de libertad
de empresa».

Limitaciones al derecho de pesca: véa-
se la voz «Intervención pública en la actividad pri-
vada para la protección ambiental, limitaciones a los
derechos de propiedad y de libertad de empresa».

Limpieza de playas: véase la voz «Resi-
duos urbanos».

Limpieza de los suelos contaminados:
véase Restauración de suelos contaminados.

Limpieza de vías públicas: véase la voz
«Residuos urbanos».

Limpieza de zonas verdes: véase la voz
«Residuos urbanos».

Línea de base: véase la voz «Áreas marinas
protegidas».

Linking Directive: véase Directiva Enlace.

Líquidos inorgánicos, residuos: véase
la voz «Residuos industriales y especiales».

Listas verde, naranja y roja de resi-
duos: véase la voz «Traslado de residuos».

Lodos de depuración: véanse las voces
«Agricultura, ganadería y medio ambiente; «Aguas
residuales urbanas. Saneamiento y depuración. Lo-
dos de depuradora»; «Residuos industriales y es-
peciales».

Long-range transboundary air pollution:
véase la voz «Contaminación transfronteriza at-
mosférica».

Love Canal Affaire: véase la voz «Concepto
de medio ambiente como objeto del Derecho».

LRTAP: véase CLRTAP.

LUCDEME: véase Proyecto de Lucha contra
la «Desertificación» para el Mediterráneo.

Lugares de importancia comunitaria
(LICs): véanse las voces «Red Natura 2000»;
«Áreas marinas protegidas».

Lugares sagrados de las comunidades
indígenas: véase la voz «Pueblos indígenas y
medio ambiente».

LULUCFs: véase Uso de la tierra, el cambio
en el uso de la tierra y la silvicultura.

Luminarias autorizadas: véase la voz
«Contaminación lumínica».

Luminarias, residuos: véase la voz «Resi-
duos industriales y especiales».

Luna: véase la voz «Espacio exterior».

Luz (autorizada o prohibida): véase la
voz «Contaminación lumínica».

Lluvia ácida: véanse las voces «Atmósfe-
ra, protección»; «Contaminación transfronteriza
atmosférica»; «Suelos contaminados».

M

Madurez sucesional de un ecosistema:
véase la voz «Valoración económica de ecosiste-
mas».

Mandato de Berlín: véase la voz «Cambio
climático».

Mandato de Yakarta: véase Yakarta,
mandato de.

Manifiestos de documentación de
transporte, gestión y/o traslado de resi-
duos: véase la voz «Traslado de residuos».

Mapas de ruido: véase la voz «Ruido y vi-
braciones».

Maquinaria de construcción: véase la
voz «Ruido y vibraciones».

Mar territorial: véase la voz «Convenios
internacionales sobre la protección del medio mari-
no».

Marcas de conformidad: véase la voz
«Normalización, certificación, marcas de conformi-
dad y medio ambiente».
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Marcas ecológicas: véase la voz «Norma-
lización, certificación, marcas de conformidad y me-
dio ambiente».

Mares regionales: véase Programa de ma-
res regionales; véanse las voces «Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA)»; «Transporte marítimo y contamina-
ción de las aguas».

Maricultura: véase la voz «Pesca marítima,
regulación ambiental».

Marismas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Marjales: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

MARPOL 73/78: véase Convenio de Lon-
dres para Prevenir la Contaminación por Buques.

Mataderos: véase la voz «Residuos indus-
triales y especiales».

MDL: véase Mecanismo de desarrollo limpio.

MEAs (Multilateral Environmental Agree-
ments): véase Acuerdos Multilaterales Ambien-
tales.

Mecanismo comunitario para facilitar
una cooperación reforzada en las inter-
venciones de ayuda en el ámbito de la
protección civil: véase la voz «Prevención de
riesgos y accidentes ambientales: las Directivas Se-
veso».

Mecanismo de aplicación conjunta (JI,
Joint Implementation): véase la voz «Cambio
climático».

Mecanismo de desarrollo limpio
(MDL o CDM, Clean Development Mecha-
nism): véase la voz «Cambio climático».

Mecenazgo para la adquisición de fin-
cas para conservación: véase la voz «Reser-
vas naturales privadas. La custodia del territorio».

Medicamentos caducados, medica-
mentos usados: véase la voz «Residuos indus-
triales y especiales».

Medidas accesorias para la protección
del medio ambiente en el procedimien-
to sancionador: véase la voz «Infracciones y
sanciones administrativas para la protección del me-
dio ambiente».

Medidas cautelares: véase la voz «Inspec-
ciones ambientales».

Medidas cautelares judiciales en de-
fensa del medio ambiente: véase la voz
«Tutela judicial del medio ambiente».

Medidas complementarias para la
protección del medio ambiente: véase la
voz «Infracciones y sanciones administrativas para
la protección del medio ambiente».

Medidas de restablecimiento de la le-
galidad ambiental: véase la voz «Inspecciones
ambientales».

Medidas de seguridad: véase la voz
«Infracciones y sanciones administrativas para la
protección del medio ambiente».

Medidas o Acuerdos de planificación
de la Red Natura 2000: véase Planes, Medi-
das o Acuerdos de planificación de la Red Natura
2000.

Medio ambiente y desarrollo econó-
mico: véase Equilibrio de valores constituciona-
les, medio ambiente y desarrollo económico.

Medios de pesca: véase la voz «Pesca marí-
tima, regulación ambiental».

Mejor tecnología disponible (MTD) o
best available technology (BAT): véanse las
voces «Autorización ambiental integrada»; «Me-
jores técnicas disponibles»; «Suelos contaminados».

Mejores tecnologías disponibles que
no supongan costes económicos excesi-
vos: véase BAT-NEC.

Memoria ambiental a efectos del
EAE: véase la voz «Evaluación ambiental estra-
tégica».

Mercado de la electricidad: véase la voz
«Energía y medio ambiente: electricidad y gas».
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Mercado del agua: véase la voz «Aguas
continentales y marinas, protección».

Mercado interior y medio ambiente:
véase la voz «Comercio internacional y medio am-
biente».

Mercado internacional: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

Mercado intracomunitario: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

Mercado intraeuropeo de residuos:
véase la voz «Traslado de residuos».

Mercancías peligrosas, transporte ma-
rítimo: véase la voz «Transporte y almacena-
miento de mercancías peligrosas».

Mercancías peligrosas, transporte por
ferrocarril: véase la voz «Transporte y almace-
namiento de mercancías peligrosas».

Mercancías peligrosas, parte de acci-
dentes: véase la voz «Transporte y almacena-
miento de mercancías peligrosas».

Mercancías peligrosas, transporte aé-
reo: véase la voz «Transporte y almacenamiento
de mercancías peligrosas».

Mercancías peligrosas, transporte por
carretera: véase la voz «Transporte y almace-
namiento de mercancías peligrosas».

MERCOSUR: véase la voz «Comercio in-
ternacional y medio ambiente».

MERCOSUR y medio ambiente: véase
la voz «Comercio internacional y medio ambien-
te».

Metales pesados: véanse las voces «Suelos
contaminados»; «Sustancias y preparados peligro-
sos»; «Residuos peligrosos»; «Vertidos»; «Atmós-
fera, protección»; «Contaminación transfronteriza
atmosférica».

Método de la contingencia para la Va-
loración económica de ecosistemas:
véanse las voces «Valoración económica de ecosis-
temas»; «Transporte marítimo y contaminación de
las aguas».

Métodos de caza: véase la voz «Caza y
pesca fluvial, regulación ambiental».

Métodos de valoración de la calidad
ambiental: véase la voz «Valoración económica
de ecosistemas».

Mimetización de infraestructuras de
telecomunicación: véase la voz «Telecomu-
nicaciones y medio ambiente».

Minería del carbón: véase la voz «Minería
y medio ambiente».

Minihidráulicas centrales: véase la voz
«Energías renovables».

Ministerio de Medio Ambiente: véase
la voz «Organización administrativa estatal y au-
tonómica para la protección del medio ambiente».

Miñones de la Diputación Foral de
Álava: véase la voz «Policía ambiental, organi-
zación».

Miñones y Miqueletes de las Diputa-
ciones de Vizcaya y Guipúzcoa: véase la
voz «Policía ambiental, organización».

Monopolios ilegales: véase la voz «Dere-
cho de la competencia y medio ambiente».

Monóxido de carbono: véase la voz «At-
mósfera, protección».

Montes de la Red Natura 2000: véase la
voz «Montes y bosques, protección ambiental».

Montes vecinales en mano común:
véase la voz «Montes y bosques, protección am-
biental».

Monumentos naturales: véase la voz
«Espacios naturales protegidos».

Moratoria de caza de ballenas: véase la
voz «Convenios internacionales sobre la protección
del medio marino».

Moratoria pesca de arrastre en pro-
fundidades marinas: véase la voz «Conve-
nios internacionales sobre la protección del medio
marino».
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Mossos d’Esquadra: véase la voz «Policía
ambiental, organización».

Motocicletas: véase la voz «Ruido y vibra-
ciones».

Motos náuticas: véase la voz «Ruido y vi-
braciones».

Movimiento ecologista: véase la voz
«ONGs y protección del medio ambiente».

Movimiento transfronterizo de resi-
duos: véase la voz «Traslado internacional de re-
siduos: el Convenio de Basilea sobre el control de
los movimientos transfronterizos de desechos peli-
grosos y su eliminación».

Movimientos de residuos dentro del
Estado: véase la voz «Traslado de residuos».

MPAs: véase la voz «Áreas marinas protegi-
das».

MTD: véase Mejor tecnología disponible.

Muebles usados: véase la voz «Residuos
urbanos».

Muebles viejos: véase la voz «Residuos in-
dustriales y especiales».

Muir, John: véase la voz «Concepto de me-
dio ambiente como objeto del Derecho».

Multas a los Estados miembros de la
Comunidad Europea por inaplicación
del Derecho ambiental comunitario:
véase la voz «Comunidad Europea: el Derecho
ambiental derivado y su ejecución por los Estados
miembros».

Multas: véase la voz «Infracciones y sanciones
administrativas para la protección del medio am-
biente».

Multifuncionalidad de los montes:
véase la voz «Montes y bosques, protección am-
biental».

Multilateral environmental agreements:
véase Acuerdos Multilaterales Ambientales.

Municipios y lugares de la Red Natura
2000: véase la voz «Espacios locales: conservación
de hábitats y espacios naturales por los municipios».

Municipios, poder local en Espacios
naturales protegidos: véase la voz «Espacios
locales: conservación de hábitats y espacios naturales
por los municipios».

Mutagénico: véanse las voces «Residuos
peligrosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

N

NAAEC (North American Agreement on
Environmental Cooperation): véase Acuerdo
de Cooperación Ambiental de América del Norte.

Nación más favorecida: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

NAFTA (North American Free Trade
Agreement): véase Tratado de Libre Comercio de
América del Norte.

National Accounting Matrix including En-
vironmental Accounts (NAMEA): véase la
voz «Contabilidad ambiental».

National Oceanic and Atmospheric Admi-
nistration (NOAA): véase la voz «Áreas mari-
nas protegidas».

Naturaleza como capital: véase la voz
«Valoración económica de ecosistemas».

Navajos: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Navas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Ne bis in idem: véase Principio non bis in
idem.

Network for the Implementation and En-
forcement of Environmental Law (IMPEL):
véase Red IMPEL de la Unión Europea.

NF: «norma francesa», véase la voz «Nor-
malización, certificación, marcas de conformidad y
medio ambiente».

ÍNDICE DE REFERENCIAS 1418



NGR: véase Niveles genéricos de referencia.

Nitratos: véanse las voces «Agricultura, ga-
nadería y medio ambiente»; «Humedales, protec-
ción».

Niveles genéricos de referencia (NGRs)
a efectos de suelos contaminados: véase
la voz «Suelos contaminados».

NOAA: véase National Oceanic and At-
mospheric Administration.

Nocivo: véanse las voces «Residuos peligro-
sos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Nódulos polimetálicos de los fondos
marinos: véase la voz «Convenios internacio-
nales sobre la protección del medio marino».

Non bis in idem: véase Principio non bis in
idem.

Norma Básica de Protección Civil:
véase la voz «Prevención de riesgos y accidentes
ambientales: las Directivas Seveso».

Normas Subsidiarias: véase la voz
«Urbanismo y medio ambiente».

Normas técnicas: véanse las voces «Ética
ambiental y Derecho»; «Normalización, certifica-
ción, marcas de conformidad y medio ambiente».

North American Agreement on Environ-
mental Cooperation (NAAEC): véase Acuer-
do de Cooperación Ambiental de América del Nor-
te.

North American Free Trade Agreement:
véase Tratado de Libre Comercio de América del
Norte.

Nuestro Futuro Común (Informe
Brundtland): véanse las voces «Conferencias
de Medio Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río,
Johannesburgo»; «Educación ambiental»; «Princi-
pios generales de Derecho ambiental».

Nuevos entrantes en el sistema de de-
rechos de emisión: véase la voz «Comercio
de derechos de emisión de GEI, régimen europeo y
transposición a España».

Nuisance: véase la voz «Relaciones de vecin-
dad y medio ambiente».

Nutrias marinas: véase la voz «Convenios
internacionales sobre la protección del medio ma-
rino».

O

OACI: véase Organización de Aviación Civil
Internacional.

OCAs: véase Organismos de Control Am-
biental.

OCDE: véase la voz «Concepto de medio
ambiente como objeto del Derecho».

Océano Ártico: véase la voz «Ecosistemas
polares».

Oceanográficos: véase la voz «Conserva-
ción ex situ: jardines botánicos, bancos de germo-
plasma y parques zoológicos y acuarios».

Offshore, áreas marinas protegidas:
véase la voz «Áreas marinas protegidas».

OGM: véase Organismo modificado genética-
mente.

Oligopolios ilegales: véase la voz «Dere-
cho de la competencia y medio ambiente».

Olmstead: véase la voz «Espacios locales: con-
servación de hábitats y espacios naturales por los
municipios».

Olores: véanse las voces «Autorizaciones
ambientales. La licencia de actividades clasifica-
das»; «Medio ambiente local»; «Relaciones de ve-
cindad y medio ambiente».

OMC: véase Organización Mundial de Co-
mercio.

OMG: véase Organismo modificado genética-
mente.

OMI: véase Organización Marítima Interna-
cional.

OMPI: véase Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual.
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Orden público y medio ambiente:
véase la voz «Inspecciones ambientales».

Ordenanzas municipales: véanse las vo-
ces «Infracciones y sanciones administrativas para
la protección del medio ambiente»; «Medio ambien-
te local».

Organismo modificado genéticamente
(OMG u OGM): véase la voz «Biotecnolo-
gía, bioseguridad, organismos modificados genética-
mente».

Organismos de Control Ambiental
(OCAs): véanse las voces «Inspecciones am-
bientales»; «Prevención de riesgos y accidentes am-
bientales: las Directivas Seveso».

Organismos de cuenca: véase la voz
«Aguas continentales y marinas, protección».

Organización de Aviación Civil Inter-
nacional (OACI): véase la voz «Transporte
aéreo y medio ambiente».

Organización Internacional de Nor-
malización —International Organization
for Standardization (ISO)—: véase la voz
«Normalización, certificación, marcas de conformi-
dad y medio ambiente».

Organización Internacional para la
Conservación en Jardines Botánicos (Bo-
tanic Gardens Conservation International,
BGCI): véase la voz «Conservación ex situ: jar-
dines botánicos, bancos de germoplasma y parques
zoológicos y acuarios».

Organización Marítima internacional
(OMI): véanse las voces «Áreas marinas prote-
gidas»; «Transporte marítimo y contaminación de
las aguas».

Organización Meteorológica Mundial
(OMM, WMO en sus siglas inglesas:
World Meteorological Organization): véase la
voz «Cambio climático».

Organización Mundial de Comercio
(OMC, WTO según las siglas inglesas:
World Trade Organization): véanse las voces
«Comercio internacional y medio ambiente»; «Pro-

grama de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA)».

Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (OMPI): véase la voz «Pue-
blos indígenas y medio ambiente».

Organización Mundial del Turismo:
véase la voz «Turismo y medio ambiente».

Órgano ambiental a efectos de la EAE:
véase la voz «Evaluación ambiental estratégica».

Órgano de Solución de Diferencias de
la OMC: véase la voz «Comercio internacional
y medio ambiente».

Órgano promotor a efectos de la
EAE: véase la voz «Evaluación ambiental estra-
tégica».

Orígenes del Derecho ambiental: véase
la voz «Concepto de medio ambiente como objeto
del Derecho».

OSD: véase Órgano de Solución de Diferen-
cias de la OMC.

Osos polares: véase la voz «Convenios in-
ternacionales sobre la protección del medio marino».

OSPAR: véase Convenio relativo a la Protec-
ción del Medio Ambiente Marino del Nordeste
Atlántico.

Óxidos de nitrógeno: véanse las voces
«Atmósfera, protección»; «Contaminación trans-
fronteriza atmosférica».

Ozono estratosférico: véanse las voces
«Derecho internacional para la protección del me-
dio ambiente, perspectiva general»; «Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA)».

Ozono troposférico: véanse las voces
«Atmósfera, protección»; «Contaminación trans-
fronteriza atmosférica».

P

Pabellón del buque: véase la voz «Trans-
porte marítimo y contaminación de las aguas».
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PAC: véase Política Agrícola Común.

Paisajes protegidos: véase la voz «Espa-
cios naturales protegidos».

PAND: véase Plan de Acción Nacional contra
la Desertificación.

Pantanos: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Parafiscalidad ambiental: véase la voz
«Fiscalidad ambiental».

Parlamento Europeo y medio am-
biente: véase la voz «Comunidad Europea: es-
tructuras administrativas europeas para el medio
ambiente; la Agencia Europea de Medio Ambien-
te».

Parques marinos: véase la voz «Áreas ma-
rinas protegidas».

Parques Nacionales: véase la voz «Espa-
cios naturales protegidos».

Parques Nacionales y turismo: véase la
voz «Turismo y medio ambiente».

Parques naturales: véase la voz «Espacios
naturales protegidos».

Parques zoológicos: véase la voz «Con-
servación ex situ: jardines botánicos, bancos de ger-
moplasma y parques zoológicos y acuarios».

Participación ciudadana: véanse las vo-
ces «Participación y acceso a la justicia en materia
ambiental»; «ONGs y protección del medio am-
biente».

Particularly Sensitive Sea Area: véase Zo-
nas Marítimas Especialmente Sensibles.

Partículas en suspensión en la atmós-
fera: véase la voz «Atmósfera, protección».

Patentes: véase la voz «Pueblos indígenas y
medio ambiente».

Patrimonio histórico: véase la voz «Pai-
saje, protección».

Patrimonio mundial de la UNESCO:
véanse las voces «Convenios internacionales sobre
la protección de la naturaleza y la biodiversidad»;

«Paisaje, protección»; «Turismo y medio ambien-
te».

Patrullas verdes: véase la voz «Policía am-
biental, organización».

PCBs, residuos: véase la voz «Residuos in-
dustriales y especiales».

Peces altamente migratorios: véase
Acuerdo relativo a la Conservación y Ordenación
de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Po-
blaciones de Peces Altamente Migratorios de 1995.

Peces pequeños: véase la voz «Pesca marí-
tima, regulación ambiental».

Peces transzonales: véase Acuerdo relativo
a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones
de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces
Altamente Migratorios de 1995.

PEEs: véase Planes de Emergencia Exterior.

PEFC: véase Consejo Paneuropeo de Certifi-
cación Forestal.

Pegamentos, residuos: véase la voz «Re-
siduos industriales y especiales».

PEI: véase Plan de Emergencia Interior.

Peligrosos, sustancias o residuos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Pequeños productores de residuos pe-
ligrosos: véase la voz «Residuos peligrosos».

Pequeños productores de residuos:
véase la voz «Residuos industriales y especiales».

Pérdida de suelo: véase la voz «Desertifi-
cación».

Permutas de fincas para conservación:
véase la voz «Reservas naturales privadas. La cus-
todia del territorio».

Persistant Organic Polutants (POPs):
véase Contaminantes Orgánicos Persistentes.

Personalidad jurídica de los animales:
véase la voz «Animales, teoría general y, en espe-
cial, régimen de los domésticos».
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Pesca de bajura: véase la voz «Pesca marí-
tima, regulación ambiental».

Pesca en alta mar: véase la voz «Conve-
nios internacionales sobre la protección del medio
marino».

Pesca en territorios de Estados coste-
ros: véase la voz «Convenios internacionales so-
bre la protección del medio marino».

Pesca fluvial: véanse las voces «Caza y
pesca fluvial, regulación ambiental»; «Fauna y flo-
ra silvestres, protección».

Pesca selectiva: véase la voz «Pesca maríti-
ma, regulación ambiental».

Pesquerías internacionales: véase Regí-
menes internacionales de pesquerías.

Pesticidas: véanse las voces «Agricultura,
ganadería y medio ambiente»; «Sustancias y prepa-
rados peligrosos».

PFE: véase Plan Forestal Español.

PIC; Previous Information Consentment:
véase Consentimiento informado previo.

Pilas y acumuladores, residuos: véase la
voz «Residuos industriales y especiales».

Pinchot, Gifford: véase la voz «Concepto
de medio ambiente como objeto del Derecho».

Pinturas, residuos: véase la voz «Residuos
industriales y especiales».

Plagas forestales: véase la voz «Montes y
bosques, protección ambiental».

Plaguicidas: véanse las voces «Agricultura,
ganadería y medio ambiente»; «Sustancias y prepa-
rados peligrosos».

Plan de Acción 2005-2007 de la Estra-
tegia de Ahorro y Eficiencia Energética
en España: véase la voz «Planificación como
técnica de protección ambiental. La planificación de
los recursos naturales».

Plan de Acción de la Conferencia de
Estocolmo: véase la voz «Conferencias de Me-

dio Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Jo-
hannesburgo».

Plan de Acción de la Cumbre de De-
sarrollo Sostenible de Johannesburgo,
septiembre 2002: véase la voz «Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA)».

Plan de Acción Nacional contra la
Desertificación (PAND): véase la voz «De-
sertificación».

Plan de Aplicación de las Decisiones
adoptadas en la Cumbre de Johannes-
burgo: véase la voz «Conferencias de Medio
Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannes-
burgo».

Plan de Emergencia Interior (PEI):
véase la voz «Prevención de riesgos y accidentes
ambientales: las Directivas Seveso».

Plan de Espacios Turísticos: véase la
voz «Turismo y medio ambiente».

Plan de Energías renovables 2005-
2010: véanse las voces «Energías renovables»;
«Energía y medio ambiente: electricidad y gas».

Plan/es de Ordenación de los Recur-
sos Forestales (PORF): véanse las voces
«Desertificación»; «Montes y bosques, protección
ambiental».

Plan/es de Ordenación de los Recur-
sos Naturales (PORN): véanse las voces
«Espacios locales: conservación de hábitats y espa-
cios naturales por los municipios»; «Espacios natu-
rales protegidos»; «Planificación como técnica de
protección ambiental. La planificación de los recur-
sos naturales».

Plan de restauración: véase Restauración
de espacios dedicados a la explotación de recursos
mineros.

Plan desocrático: véase la voz «Montes y
bosques, protección ambiental».

Plan Director de la Red de Parques
Nacionales: véanse las voces «Espacios natu-
rales protegidos»; «Planificación como técnica de
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protección ambiental. La planificación de los recur-
sos naturales».

Plan Forestal Español 2002-2032 (PFE):
véanse las voces «Desertificación»; «Montes y bos-
ques, protección ambiental».

Plan General de Residuos Radiactivos
(PGRR): véase la voz «Radiactividad, energía
nuclear».

Plan hidrológico nacional: véase la voz
«Planificación como técnica de protección ambiental.
La planificación de los recursos naturales».

Plan hidrológico: véase la voz «Humeda-
les, protección».

Plan Nacional de Actuaciones Priori-
tarias en materia de Restauración Hi-
drológico-Forestal, Control de la Ero-
sión y Defensa contra la «Desertificación»
(PNAP): véase la voz «Desertificación».

Plan nacional de asignación de dere-
chos de emisión: véase la voz «Comercio de
derechos de emisión de GEI, régimen europeo y
transposición a España».

Plan Nacional de Contingencias por
Contaminación Marina Accidental: véa-
se la voz «Transporte marítimo y contaminación
de las aguas».

Plan Nacional de Depuración de
Aguas Residuales 1995-2005: véase la voz
«Aguas residuales urbanas. Saneamiento y depura-
ción. Lodos de depuradora».

Plan Nacional de Lodos de Depurado-
ras de Aguas Residuales 2001-2006: véase
la voz «Aguas residuales urbanas. Saneamiento y
depuración. Lodos de depuradora».

Plan Nacional de Regadíos (PNR):
véase la voz «Desertificación».

Plan Nacional de Recuperación de
Suelos Contaminados: véase la voz «Suelos
contaminados».

Plan Nacional de Residuos Urbanos:
véase la voz «Residuos industriales y especiales».

Plan Nacional de Saneamiento y De-
puración de Aguas Residuales: véase la
voz «Planificación como técnica de protección am-
biental. La planificación de los recursos naturales».

Plan Nacional de Servicios Especiales
de Salvamento de la Vida Humana en
el Mar y de la Lucha contra la Conta-
minación del Medio Marino: véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Plan/es Rector/es de Uso y Gestión
(PRUG): véanse las voces «Espacios locales:
conservación de hábitats y espacios naturales por
los municipios»; «Espacios naturales protegidos»;
«Planificación como técnica de protección ambiental.
La planificación de los recursos naturales».

Planeamiento urbanístico: véase la voz
«Autorización ambiental integrada».

Planes de acción de grandes carnívo-
ros: véase la voz «Fauna y flora silvestres, protec-
ción».

Planes de actividades de «Espacios na-
turales protegidos»: véase la voz «Espacios
naturales protegidos».

Planes de Autoprotección Corporati-
va: véase la voz «Prevención de riesgos y acciden-
tes ambientales: las Directivas Seveso».

Planes de Emergencia Exterior (PEEs):
véase la voz «Prevención de riesgos y accidentes am-
bientales: las Directivas Seveso».

Planes de emergencia municipal: véase
la voz «Prevención de riesgos y accidentes ambien-
tales: las Directivas Seveso».

Planes de Emergencia Territoriales y
Especiales: véase la voz «Prevención de riesgos
y accidentes ambientales: las Directivas Seveso».

Planes de gestión de residuos indus-
triales: véase la voz «Residuos industriales y es-
peciales».

Planes de Protección Civil: véase la voz
«Prevención de riesgos y accidentes ambientales: las
Directivas Seveso».
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Planes de recuperación de especies
amenazadas: véanse las voces «Caza y pesca
fluvial, regulación ambiental»; «Conservación ex
situ: jardines botánicos, bancos de germoplasma y
parques zoológicos y acuarios»; «Fauna y flora sil-
vestres, protección».

Planes de residuos: véase la voz «Planifi-
cación como técnica de protección ambiental. La pla-
nificación de los recursos naturales».

Planes de residuos urbanos: véase la voz
«Residuos urbanos».

Planes Especiales urbanísticos: véase la
voz «Urbanismo y medio ambiente».

Planes Generales de Ordenación Ur-
bana: véase la voz «Urbanismo y medio ambien-
te».

Planes urbanísticos: véase la voz «Urba-
nismo y medio ambiente».

Planes urbanísticos y suelos contami-
nados: véase la voz «Suelos contaminados».

Planes y programas con efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente: véase
la voz «Evaluación ambiental estratégica».

Planes, Medidas o Acuerdos de plani-
ficación de la Red Natura 2000: véase la
voz «Planificación como técnica de protección am-
biental. La planificación de los recursos naturales».

Planificación de infraestructuras fe-
rroviarias y EAE: véase la voz «Transporte
ferroviario y medio ambiente».

Planificación hidrológica: véanse las
voces «Aguas continentales y marinas, protec-
ción»; «Planificación como técnica de protección am-
biental. La planificación de los recursos naturales».

Playas: véanse las voces «Litoral, protección
ambiental»; «Turismo y medio ambiente».

PNAP: véase Plan Nacional de Actuaciones
Prioritarias en materia de Restauración Hidrológi-
co-Forestal, Control de la Erosión y Defensa contra
la Desertificación.

PNUMA: véase la voz «Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente».

Poblaciones de peces altamente mi-
gratorios: véase Acuerdo relativo a la Conserva-
ción y Ordenación de las Poblaciones de Peces
Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente
Migratorios de 1995.

Poblaciones de peces transzonales:
véase Acuerdo relativo a la Conservación y Orde-
nación de las Poblaciones de Peces Transzonales y
las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios de
1995.

Policía Foral de Navarra: véase la voz
«Policía ambiental, organización».

Policías locales: véanse las voces «Medio
ambiente local»; «Policía ambiental, organiza-
ción».

Policías verdes: véase la voz «Policía am-
biental, organización».

Política agrícola común (PAC): véase
la voz «Agricultura, ganadería y medio ambiente».

Política ambiental de la Unión Euro-
pea: véanse las voces «Comunidad Europea:
objetivos, principios y condiciones de la acción am-
biental comunitaria»; «Comunidad Europea: la
política de protección del medio ambiente en el Tra-
tado».

Política energética municipal: véase la
voz «Medio ambiente local».

Política local de protección del medio
natural: véase la voz «Medio ambiente local».

Política y Derecho ambiental: véase la
voz «Ética ambiental y Derecho».

Políticas energéticas derivadas del
Protocolo de Kioto: véase la voz «Energía y
medio ambiente: electricidad y gas».

Políticas energéticas: véase la voz «Cam-
bio climático».

Pooling de derechos de emisión: véase
Agrupación de instalaciones y derechos de emisión.
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POPs: véase Contaminantes orgánicos persis-
tentes.

POPs (pesca marítima): véase Programas
de orientación plurianual.

PORF: véase Plan/es de Ordenación de los
Recursos Forestales.

PORN: véase Plan/es de ordenación de los re-
cursos naturales.

Poseedores de suelos contaminados:
véase la voz «Suelos contaminados».

Potestad exterior de la Comunidad
Europea: véase la voz «Comunidad Europea:
distribución de competencias entre la Comunidad y
los Estados miembros en materia de medio ambien-
te».

Potestad tributaria y tributos ambien-
tales: véase la voz «Fiscalidad ambiental».

Prados encharcados: véase la voz «Hu-
medales, protección».

Preparados peligrosos: véase la voz
«Sustancias y preparados peligrosos».

Prescripción de la acción de limpieza
de suelos contaminados: véase la voz «Sue-
los contaminados».

Prescripción de la acción de responsa-
bilidad ambiental y prevención de da-
ños: véase la voz «Responsabilidad por daños al
medio ambiente».

Prescripción de las acciones civiles
ambientales: véase la voz «Relaciones de ve-
cindad y medio ambiente».

Pretensiones ambientales: véase la voz
«Tutela judicial del medio ambiente».

Pretratamiento de aguas residuales:
véanse las voces «Aguas continentales y marinas,
protección»; «Aguas Residuales urbanas. Sanea-
miento y depuración. Lodos de depuradora».

Prevaricación: véase la voz «Responsabili-
dad penal de las autoridades y funcionarios en ma-
teria ambiental».

Prevención de daños: véase la voz «Res-
ponsabilidad ambiental y prevención de daños».

Prevención de la contaminación: véase
la voz «Autorización ambiental integrada»

Prevención de riesgos laborales: véase
la voz «Prevención de riesgos y accidentes ambien-
tales: las Directivas Seveso».

Primacía del Derecho ambiental de la
Comunidad Europea: véase la voz «Comu-
nidad Europea: el Derecho ambiental derivado y su
ejecución por los Estados miembros».

Primas a la producción eléctrica: véase
la voz «Energías renovables».

Primavera Silenciosa (Silent Spring):
véase la voz «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho».

Principio «quien contamina paga»:
véanse las voces «Comunidad Europea: objeti-
vos, principios y condiciones de la acción ambiental
comunitaria»; «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho»; «Principios generales de Dere-
cho ambiental».

Principio de corrección de los atenta-
dos al medio ambiente preferentemente
en la fuente misma: véase la voz «Comuni-
dad Europea: objetivos, principios y condiciones de
la acción ambiental comunitaria».

Principio de acción preventiva: véase
la voz «Comunidad Europea: objetivos, principios
y condiciones de la acción ambiental comunitaria».

Principio de autonomía institucional
de los Estados miembros de la Comuni-
dad Europea: véase la voz «Comunidad Eu-
ropea: el Derecho ambiental derivado y su ejecución
por los Estados miembros».

Principio de autosuficiencia y resi-
duos: véase la voz «Traslado de residuos».

Principio de desarrollo sostenible: véan-
se las voces «Desarrollo sostenible: el equilibrio
entre dos valores constitucionales (medio ambiente y
desarrollo económico) en la jurisprudencia del Tri-
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bunal Constitucional»; «Principios generales de
Derecho ambiental».

Principio de cautela: véase Principio de
precaución.

Principio de cooperación: véase la voz
«Principios generales de Derecho ambiental».

Principio de culpabilidad: véase la voz
«Infracciones y sanciones administrativas para la
protección del medio ambiente».

Principio de funcionalidad en las ins-
pecciones ambientales: véase la voz «Ins-
pecciones ambientales».

Principio de igualdad material: véase la
voz «ONGs y protección del medio ambiente».

Principio de integración de la consi-
deración ambiental en las demás políti-
cas de la Comunidad Europea: véase la
voz «Comunidad Europea: objetivos, principios y
condiciones de la acción ambiental comunitaria».

Principio de la cuna a la tumba (from
cradle to grave): véase la voz «Traslado de resi-
duos».

Principio de necesidad: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

Principio de precaución (o de caute-
la): véanse las voces «Comercio internacional y
medio ambiente»; «Comunidad Europea: objeti-
vos, principios y condiciones de la acción ambien-
tal comunitaria»; «Principios generales de Derecho
ambiental».

Principio de prevención: véase la voz
«Principios generales de Derecho ambiental».

Principio de proporcionalidad: véase la
voz «Infracciones y sanciones administrativas para
la protección del medio ambiente».

Principio de proximidad y residuos:
véase la voz «Traslado de residuos».

Principio de responsabilidad común
pero diferenciada de los Estados: véase la
voz «Principios generales de Derecho ambiental».

Principio de responsabilidad estatal
por contaminación transfronteriza: véan-
se las voces «Contaminación transfronteriza at-
mosférica»; «Principios generales de Derecho am-
biental»; «Responsabilidad internacional de los
Estados por daños al medio ambiente».

Principio de subsidiariedad: véanse las
voces «Comunidad Europea: distribución de com-
petencias entre la Comunidad y los Estados miem-
bros en materia de medio ambiente»; «Espacios lo-
cales: conservación de hábitats y espacios naturales
por los municipios».

Principio ne bis in idem: véase Principio
non bis in idem.

Principio non bis in idem: véase la voz
«Infracciones y sanciones administrativas para la
protección del medio ambiente».

Principio «quien contamina paga»:
véase la voz «Principios generales de Derecho am-
biental».

Principio «quien contamina paga» y
suelos contaminados: véase la voz «Suelos
contaminados».

Principios de Estocolmo: véase la voz
«Conferencias de Medio Ambiente y Desarrollo:
Estocolmo, Río, Johannesburgo».

Principios de Río: véanse las voces «Con-
ferencias de Medio Ambiente y Desarrollo: Estocol-
mo, Río, Johannesburgo»; «Responsabilidad por
daños al medio ambiente».

Principios de Río y comercio: véase la
voz «Comercio internacional y medio ambiente».

Principios generales de Derecho am-
biental: véase la voz «Derecho internacional del
medio ambiente, perspectiva general».

Principios generales de Derecho am-
biental comunitario: véase la voz «Comuni-
dad Europea: objetivos, principios y condiciones de
la acción ambiental comunitaria».

PRO EUROPE («Packaging Recovery
Organisation Europe s.p.r.l.)»: véase la voz
«Envases y residuos de envases».
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Procedimiento de infracción comu-
nitario: véanse las voces «Comunidad Euro-
pea: estructuras administrativas europeas para el
medio ambiente; la Agencia Europea de Medio
Ambiente»; «Comunidad Europea: el Derecho
ambiental derivado y su ejecución por los Estados
miembros».

Procedimiento sancionador: véase la
voz «Infracciones y sanciones administrativas para
la protección del medio ambiente».

Proceso de Helsinki: véase Conferencias
Ministeriales de Protección de Bosques.

Proceso de Sevilla: véanse las voces «Au-
torización ambiental integrada»; «Mejores técnicas
disponibles».

Productor de pequeñas cantidades de
residuos: véase la voz «Residuos industriales y
especiales».

Productor de residuos: véase la voz «Re-
siduos industriales y especiales».

Productor de residuos peligrosos: véa-
se la voz «Residuos peligrosos».

Productos fitosanitarios: véanse las vo-
ces «Envases y residuos de envases»; «Sustancias y
preparados peligrosos».

Productos químicos, almacenamien-
to: véase la voz «Transporte y almacenamiento
de sustancias peligrosas».

Programa «Caminos de la Naturaleza»:
véase Caminos de la naturaleza.

Programa «Tejido Verde»: véase Tejido
verde.

Programa «Vías verdes»: véase Vías verdes.

Programa 21: véase Agenda 21.

Programa Concertado de Seguimien-
to Continuo y de Evaluación del Trans-
porte a Gran Distancia de Contaminan-
tes Atmosféricos en Europa (EMEP):
véase la voz «Contaminación transfronteriza at-
mosférica».

Programa de Acción Global de 1995:
véase la voz «Convenios internacionales sobre la
protección del medio marino».

Programa de Buenos Aires: véase la voz
«Cambio climático».

Programa de mares regionales: véase la
voz «Convenios internacionales sobre la protección
del medio marino».

Programa de Montevideo: véase la voz
«Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA)».

Programa Internacional de Educación
Ambiental UNESCO/PNUMA: véase la
voz «Educación ambiental».

Programa LIFE: véanse las voces «Comu-
nidad Europea: financiación de la política comuni-
taria ambiental, el programa LIFE»; «Espacios lo-
cales: conservación de hábitats y espacios naturales
por los municipios».

Programa MAB: UNESCO Man and
the Biosphere Programme: véase la voz «Edu-
cación ambiental».

Programa PREVER: véase la voz «Fisca-
lidad ambiental».

Programas Altener: véase Altener.

Programas de investigación de la
Unión Europea: véase la voz «Comunidad
Europea: financiación de la política comunitaria
ambiental, el programa LIFE».

Programas de orientación plurianual
(POPs): véase la voz «Pesca marítima, regula-
ción ambiental».

Programas de reducción de la conta-
minación para la progresiva adecuación
de las características del vertido: véanse
las voces «Acuerdos voluntarios»; «Vertidos».

Programas Leader: véase la voz «Medio
ambiente local».

Propiedad horizontal y medio am-
biente: véase la voz «Relaciones de vecindad y
medio ambiente».

1427 ÍNDICE DE REFERENCIAS



Propiedad privada en zona maríti-
mo-costera: véase la voz «Intervención pública
en la actividad privada para la protección ambien-
tal, limitaciones a los derechos de propiedad y de li-
bertad de empresa».

Propiedad y animales: véase la voz «Ani-
males, teoría general y, en especial, régimen de los
domésticos».

Propietarios de suelos contaminados:
véase la voz «Suelos contaminados».

Protección civil: véanse las voces «Indus-
tria y medio ambiente»; «Prevención de riesgos
y accidentes ambientales: las Directivas Seveso»;
«Transporte ferroviario y medio ambiente».

Protección penal de los animales: véa-
se la voz «Animales, teoría general y, en especial,
régimen de los domésticos».

Protocolo Cooperación SNPP, 2000:
véase Protocolo de Cooperación, Preparación y Lu-
cha Contra los Sucesos de Contaminación por Sus-
tancias Nocivas y Potencialmente Peligrosas 2000.

Protocolo de Biodiversidad del medi-
terráneo: véase la voz «Áreas marinas protegi-
das».

Protocolo de Bioseguridad: véase Proto-
colo de Cartagena.

Protocolo de Cartagena: véanse las vo-
ces «Biotecnología, bioseguridad, organismos mo-
dificados genéticamente»; «Comercio internacional
y medio ambiente»; «Convenios internacionales so-
bre protección de la naturaleza y la biodiversidad»;
«Principios generales de Derecho ambiental».

Protocolo de Cooperación, Prepara-
ción y Lucha Contra los Sucesos de Con-
taminación por Sustancias Nocivas y
Potencialmente Peligrosas 2000 (PRO-
TOCOLO COOPERACIÓN SNPP,
2000): véase la voz «Transporte marítimo y con-
taminación de las aguas».

Protocolo de Kioto: véase la voz «Cam-
bio climático».

Protocolo de Kioto y políticas energé-
ticas: véase la voz «Energía y medio ambiente:
electricidad y gas».

Protocolo de Madrid sobre Medio Am-
biente en Antártida: véase la voz «Ecosiste-
mas polares».

Protocolo de Montreal: véanse las voces
«Derecho internacional del medio ambiente, pers-
pectiva general»; «Comercio internacional y medio
ambiente»; «Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA)».

Protocolo de responsabilidad por los
daños ambientales resultantes de los
movimientos transfronterizos de «Resi-
duos peligrosos» y su eliminación: véase
la voz «Traslado internacional de residuos: el
Convenio de Basilea sobre el control de los movi-
mientos transfronterizos de desechos peligrosos y su
eliminación».

Proximidad de los lugares de genera-
ción y tratamiento de residuos: véase la
voz «Traslado internacional de residuos: el Conve-
nio de Basilea sobre el control de los movimientos
transfronterizos de desechos peligrosos y su elimina-
ción».

Proyecto de Lucha contra la Deserti-
ficación para el Mediterráneo (Proyec-
to LUCDEME): véase la voz «Desertifica-
ción».

Proyectos de interés general y medio
ambiente: véanse las voces «Desarrollo soste-
nible: el equilibrio entre dos valores constitucionales
(medio ambiente y economía) en la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional»; «Red Natura
2000».

Proyectos de urbanización: véase la voz
«Urbanismo y medio ambiente».

Proyectos excluidos de EIA: véase la
voz «Evaluación de impacto ambiental».

Proyectos sometidos a EIA: véase la
voz «Evaluación de impacto ambiental».
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Prueba de la inmisión o daño ambien-
tal: véase la voz «Relaciones de vecindad y medio
ambiente».

PRUG: véase Plan/es Rector/es de Uso y
Gestión.

PSSAs de la OMI: véase Áreas Especiales
de Sensibilidad Particular.

Publicidad de las sanciones ambienta-
les: véase la voz «Infracciones y sanciones para la
protección del medio ambiente».

Puertos comunitarios: véase Buques que
utilizan puertos comunitarios.

Punto verde: véase la voz «Envases y resi-
duos de envases».

Purines: véase la voz «Agricultura, ganadería
y medio ambiente».

Q

Quejas a la Comisión Europea: véase la
voz «Comunidad Europea: estructuras adminis-
trativas europeas para el medio ambiente; la Agen-
cia Europea de Medio Ambiente».

R

Radiaciones ionizantes: véase la voz
«Radiactividad, energía nuclear».

Radiactividad: véanse las voces «Espacio
exterior»; «Radiactividad, energía nuclear».

Radionucleidos: véase la voz «Radiactivi-
dad, energía nuclear».

Ramsar: véase la voz «Convenios internacio-
nales sobre la protección de la naturaleza y la biodi-
versidad».

REACH; Registration, Evaluation and
Authorization of Chemicals: véase la voz
«Sustancias y preparados peligrosos».

Recepción de residuos: véase la voz
«Traslado de residuos».

Receivership: véase la voz «Responsabilidad
por daños al medio ambiente».

Reciclado: véase la voz «Envases y residuos
de envases».

Reciprocidad difusa: véase la voz «Dere-
cho internacional del medio ambiente, perspectiva
general».

Recogida de residuos: véanse las voces
«Medio ambiente local»; «Residuos urbanos».

Recogida selectiva de residuos: véase la
voz «Residuos urbanos».

Recomendaciones ambientales de la
Comunidad Europea: véase la voz «Comu-
nidad Europea: el Derecho ambiental derivado y su
ejecución por los Estados miembros».

Recuperación de suelos contamina-
dos: véase la voz «Suelos contaminados».

Recursos Fitogenéticos para la Ali-
mentación y la Agricultura: véase Tratado
Internacional de la FAO sobre los Recursos Fitoge-
néticos para la Alimentación y la Agricultura.

Recursos genéticos: véanse las voces
«Convenios internacionales sobre la protección de la
naturaleza y la biodiversidad»; «Fauna y flora sil-
vestres, protección».

Recursos genéticos agrícolas: véase la
voz «Agricultura, ganadería y medio ambiente».

Recursos pesqueros: véase la voz «Áreas
marinas protegidas».

Red de Chester: véase la voz «Comunidad
Europea: estructuras administrativas europeas para
el medio ambiente; la Agencia Europea de Medio
Ambiente».

Red de Parques Nacionales: véase la
voz «Espacios naturales protegidos».

Red EIONET: véase Red Europea de Infor-
mación y de Observación del Medio Ambiente.

Red Europea de Información y de Ob-
servación del Medio Ambiente (EIO-
NET): véanse las voces «Comunidad Europea:
estructuras administrativas europeas para el medio
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ambiente; la Agencia Europea de Medio Ambien-
te»; «Índices de comportamiento medioambiental
(ICM)».

Red Ferroviaria de Interés General:
véase la voz «Transporte ferroviario y medio am-
biente».

Red Global de Áreas marinas protegi-
das: véanse las voces «Áreas marinas prote-
gidas»; «Convenios internacionales sobre la pro-
tección del medio marino»; «Espacios naturales
protegidos».

Red Global de Áreas Protegidas: véase
la voz «Espacios naturales protegidos».

Red IMPEL de la Unión Europea: véa-
se la voz «Comunidad Europea: estructuras admi-
nistrativas europeas para el medio ambiente; la
Agencia Europea de Medio Ambiente».

Red Mundial de Etiquetado Ecológi-
co (Global Ecolabelling Network, GEN):
véase la voz «Normalización, certificación, marcas
de conformidad y medio ambiente».

Red Nacional de Vías Pecuarias: véase
la voz «Corredores ecológicos y vías pecuarias».

Reducciones Certificadas de las Emi-
siones (RCEs, o Certified Emisión Reduc-
tions, CERs): véase la voz «Cambio climático».

Referéndum para cuestiones ambien-
tales: véase la voz «Participación y acceso a la
justicia en materia ambiental».

Reforestación de tierras agrarias: véase
la voz «Desertificación».

Reforma Fiscal Verde: véase la voz «Fis-
calidad ambiental».

Refugios de caza: véanse las voces «Caza
y pesca fluvial, regulación ambiental»; «Reservas
naturales privadas. La custodia del territorio».

Regeneración de espacios degrada-
dos: véase la voz «Suelos contaminados».

Régimen internacional de reparto de
beneficios derivados de la utilización de
recursos genéticos: véanse las voces «Con-

venios internacionales sobre la protección de la natu-
raleza y la biodiversidad»; «Derecho internacional
del medio ambiente, perspectiva general»; «Pueblos
indígenas y medio ambiente».

Regímenes ambientales internaciona-
les: véanse las voces «Derecho internacional am-
biental, perspectiva general»; «Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)».

Regímenes internacionales de pes-
querías: véase la voz «Convenios internaciona-
les sobre la protección del medio marino».

Registro de la propiedad, inscripcio-
nes y anotaciones relacionadas con sue-
los contaminados: véase la voz «Suelos con-
taminados».

Registro de Montreux: véase Ramsar.

Registro Europeo de Emisiones Con-
taminantes o European Pollutant Emissions
Register (EPER): véanse las voces «Autoriza-
ción ambiental integrada»; «Comercio de derechos
de emisión de GEI, régimen europeo y transposi-
ción a España».

Registro Nacional de Infractores de
Caza y Pesca: véase la voz «Caza y pesca flu-
vial, regulación ambiental».

Registros y archivos públicos con in-
formación ambiental: véase Acceso a los ar-
chivos públicos.

Reglamentaciones técnicas: véanse las
voces «Ética ambiental y Derecho»; «Normaliza-
ción, certificación, marcas de conformidad y medio
ambiente».

Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RA-
MINP): véase la voz «Autorizaciones ambienta-
les. La licencia de actividades clasificadas».

Reglamento de desarrollo rural (PAC):
véase la voz «Agricultura, ganadería y medio am-
biente».

Reglamento horizontal (PAC): véase la
voz «Agricultura, ganadería y medio ambiente».
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Reglamentos ambientales de la Co-
munidad Europea: véase la voz «Comuni-
dad Europea: el Derecho ambiental derivado y su
ejecución por los Estados miembros».

Relaciones vecinales y medio ambien-
te: véanse las voces «Concepto de medio ambien-
te como objeto del Derecho»; «Relaciones de vecin-
dad y medio ambiente».

Religión y medio ambiente: véase la
voz «Ética ambiental y Derecho».

Removal Units (RMUs): véase Unidades de
Absorción.

Reparación in natura del daño ambien-
tal: véase la voz «Tutela judicial del medio am-
biente».

Repoblación pesquera: véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Pesca marítima, re-
gulación ambiental».

Reservas de la biosfera: véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Espacios naturales
protegidos».

Reservas marinas: véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Pesca marítima, re-
gulación ambiental».

Reservas municipales de fauna y flora:
véase la voz «Espacios locales: conservación de há-
bitats y espacios naturales por los municipios».

Reservas naturales: véase la voz «Espacios
naturales protegidos».

Reservas naturales municipales: véase
la voz «Espacios locales: conservación de hábitats y
espacios naturales por los municipios».

Reservas pesqueras: véase la voz «Áreas
marinas protegidas».

Residuo final: véase la voz «Residuos in-
dustriales y especiales».

Residuos de envases de medicamen-
tos y medicamentos caducados: véase la
voz «Envases y residuos de envases».

Residuos animales: véase la voz «Agricul-
tura, ganadería y medio ambiente»; «Residuos in-
dustriales y especiales».

Residuos cancerígenos: véase la voz
«Residuos peligrosos».

Residuos comburentes: véase la voz
«Residuos peligrosos».

Residuos corrosivos: véase la voz «Resi-
duos peligrosos».

Residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos: véanse las voces «Medio ambiente lo-
cal»; «Residuos industriales y especiales».

Residuos de construcción y demoli-
ción: véase la voz «Residuos industriales y espe-
ciales».

Residuos de envases domésticos: véase
la voz «Envases y residuos de envases».

Residuos de la industria agroalimen-
taria: véase la voz «Residuos industriales y espe-
ciales».

Residuos de oficinas: véase la voz «Resi-
duos urbanos».

Residuos de servicios: véase la voz «Re-
siduos urbanos».

Residuos del comercio: véase la voz
«Residuos urbanos».

Residuos domésticos peligrosos: véan-
se las voces «Residuos urbanos»; «Residuos in-
dustriales y especiales».

Residuos domiciliarios: véase la voz
«Residuos urbanos».

Residuos ecotóxicos: véase la voz «Resi-
duos peligrosos».

Residuos especiales domésticos: véase
la voz «Residuos industriales y especiales».

Residuos estabilizados/solidificados:
véase la voz «Residuos industriales y especiales».

Residuos explosivos: véase la voz «Resi-
duos peligrosos».
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Residuos fácilmente inflamables: véase
la voz «Residuos peligrosos».

Residuos incontrolados en charcas y
baldíos: véase la voz «Espacios locales: conser-
vación de hábitats y espacios naturales por los mu-
nicipios».

Residuos inertes: véase la voz «Residuos
industriales y especiales».

Residuos infecciosos: véase la voz «Resi-
duos peligrosos».

Residuos inflamables: véase la voz «Re-
siduos peligrosos».

Residuos irritantes: véase la voz «Resi-
duos peligrosos».

Residuos municipales: véase la voz «Re-
siduos urbanos».

Residuos mutagénicos: véase la voz
«Residuos peligrosos».

Residuos nocivos: véase la voz «Residuos
peligrosos».

Residuos nucleares: véase la voz «Radiac-
tividad, energía nuclear».

Residuos parcialmente estabilizados:
véase la voz «Residuos industriales y especiales».

Residuos peligrosos domésticos: véase
Residuos domésticos peligrosos.

Residuos teratogénicos: véase la voz
«Residuos peligrosos».

Residuos tóxicos para la reproduc-
ción: véase la voz «Residuos peligrosos».

Residuos tóxicos: véase la voz «Residuos
peligrosos».

Residuos verdes, naranjas y rojos: véa-
se Listas verde, naranja y roja de residuos.

Residuos voluminosos: véase la voz
«Residuos industriales y especiales».

Responsabilidad ambiental y preven-
ción de daños: véase la voz «Responsabilidad
por daños al medio ambiente».

Responsabilidad civil ambiental: véase
la voz «Responsabilidad por daños al medio am-
biente».

Responsabilidad civil por daños deri-
vados de los derrames de hidrocarburos:
véase la voz «Transporte marítimo y contamina-
ción de las aguas».

Responsabilidad culposa: véase la voz
«Responsabilidad por daños al medio ambiente».

Responsabilidad de las personas jurí-
dicas: véase la voz «Infracciones y sanciones ad-
ministrativas para la protección del medio ambien-
te».

Responsabilidad de los Estados miem-
bros por incumplimiento del Derecho
ambiental comunitario: véase la voz «Co-
munidad Europea: el Derecho ambiental derivado
y su ejecución por los Estados miembros».

Responsabilidad del Estado por con-
taminación transfronteriza: véase la voz
«Responsabilidad internacional de los Estados por
daños al medio ambiente».

Responsabilidad extracontractual por
daños al medio ambiente: véanse las voces
«Responsabilidad por daños al medio ambiente»;
«Suelos contaminados».

Responsabilidad objetiva por daños
ambientales: véanse las voces «Responsabili-
dad por daños al medio ambiente»; «Suelos conta-
minados».

Responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración derivada de limitaciones a
la propiedad privada por razones am-
bientales: véase la voz «Intervención pública en
la actividad privada para la protección ambiental,
limitaciones a los derechos de propiedad y de liber-
tad de empresa».

Responsabilidad por contaminación
transfronteriza de origen privado: véanse
las voces «Derechos humanos y medio ambiente»;
«Responsabilidad internacional de los Estados por
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daños al medio ambiente»; «Responsabilidad por
daños al medio ambiente».

Responsabilidad por daños producidos
por OMGs: véase la voz «Biotecnología, biose-
guridad, organismos modificados genéticamente».

Responsabilidad por los daños am-
bientales resultantes de los movimientos
transfronterizos de residuos peligrosos y
su eliminación: véase Protocolo de responsabi-
lidad por los daños ambientales resultantes de los
movimientos transfronterizos de residuos peligrosos
y su eliminación.

Responsabilidad solidaria en sancio-
nes administrativas: véase la voz «Infraccio-
nes y sanciones administrativas para la protección
del medio ambiente».

Responsables de la limpieza de los
suelos contaminados: véase la voz «Suelos
contaminados».

Responsables subsidiarios de la lim-
pieza de suelos contaminados: véase la
voz «Suelos contaminados».

Restauración de espacios dedicados a
la explotación de recursos mineros: véa-
se la voz «Minería y medio ambiente».

Restauración de suelos contaminados:
véase la voz «Suelos contaminados».

Restauración del medio ambiente:
véase la voz «Responsabilidad por daños al medio
ambiente».

Restauración Hidrológico-Forestal: véa-
se la voz «Desertificación».

Retirada de licencias, autorizaciones
o permisos: véase la voz «Infracciones y sancio-
nes administrativas para la protección del medio
ambiente».

Riesgo admisible: véase la voz «Suelos
contaminados».

Riesgos ambientales: véanse las voces
«Prevención de riesgos y accidentes ambientales: las
Directivas Seveso»; «Suelos contaminados».

Riesgos nucleares: véase la voz «Preven-
ción de riesgos y accidentes ambientales: las Directi-
vas Seveso».

Riesgos químicos: véase la voz «Preven-
ción de riesgos y accidentes ambientales: las Directi-
vas Seveso».

Riesgos sísmicos: véase Seismos.

Riesgos tecnológicos: véase la voz «Pre-
vención de riesgos y accidentes ambientales: las Di-
rectivas Seveso».

Riesgos volcánicos: véase la voz «Preven-
ción de riesgos y accidentes ambientales: las Directi-
vas Seveso».

Right to know: véase la voz «Medio ambiente
local».

Ríos escénicos: véase la voz «Paisaje, pro-
tección».

RMUs: véase Unidades de Absorción.

Roosevelt, Theodore: véase la voz
«Concepto de medio ambiente como objeto del De-
recho».

RTP: véase la voz «Residuos peligrosos».

Ruido local: véase la voz «Medio ambiente
local».

Ruido y urbanismo: véase la voz «Urba-
nismo y medio ambiente».

Ruinas industriales: véase la voz «Suelos
contaminados».

S

SA; Special Areas: véase Áreas Especiales de-
claradas por la OMI.

SAICA: véase la voz «Aguas continentales y
marinas, protección».

Salinas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Salinización de acuíferos: véase la voz
«Suelos contaminados».
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Sanciones administrativas para la pro-
tección del medio ambiente: véase la voz
«Infracciones y sanciones administrativas para la
protección del medio ambiente».

Sanciones comerciales: véase la voz
«Comercio internacional y medio ambiente».

Sanciones rescisorias para la protec-
ción del medio ambiente: véase la voz
«Infracciones y sanciones administrativas para la
protección del medio ambiente».

Saneamiento de aguas residuales:
véanse las voces «Aguas residuales urbanas. Sa-
neamiento y depuración. Lodos de depuradora»;
«Aguas continentales y marinas, protección».

Saneamiento de humedales: véase la
voz «Humedales, protección».

Saneamiento de suelos contaminados:
véase Restauración de suelos contaminados.

Sanidad animal: véanse las voces «Ani-
males, teoría general y, en especial, régimen de los
domésticos»; «Agricultura, ganadería y medio am-
biente»; «Concepto de medio ambiente como objeto
del Derecho».

SAs de la OMI: véase Áreas especiales de la
OMI.

SASEMAR: véase Sociedad Estatal de Sal-
vamento y Seguridad Marítima.

Satélites: véase la voz «Espacio exterior».

SAO: véase Sustancias que agotan la capa de
ozono.

SCAEI: véase Sistema de contabilidad am-
biental y económica integrada.

Scoping a efectos de la EAE: véase la voz
«Evaluación ambiental estratégica».

Scoping previo a la EIA: véase la voz
«Evaluación de impacto ambiental».

Screening a efectos de la EAE: véase la
voz «Evaluación ambiental estratégica».

Screening previo a la EIA: véase la voz
«Evaluación de impacto ambiental».

SECE: Sistema Europeo de Comercio
de Emisiones: véase la voz «Comercio de dere-
chos de emisión de GEI, régimen europeo y trans-
posición a España».

Secretaría General de Energía: véase la
voz «Organización administrativa estatal y auto-
nómica para la protección del medio ambiente».

Secretariados de los convenios inter-
nacionales ambientales: véase la voz «De-
recho internacional del medio ambiente, perspectiva
general».

SEEA: véase Sistema de contabilidad ambien-
tal y económica integrada.

Seguridad aérea: véase la voz «Transporte
aéreo y medio ambiente».

Seguridad e higiene en el trabajo:
véanse las voces «Prevención de riesgos y acciden-
tes ambientales: las Directivas Seveso»; «Industria
y medio ambiente».

Seguridad industrial: véase la voz
«Industria y medio ambiente».

Seguro de responsabilidad para la
producción de residuos peligrosos: véase
la voz «Residuos peligrosos».

Seguros ambientales: véase la voz «Valo-
ración económica de ecosistemas».

Seísmos: véase la voz «Prevención de riesgos
y accidentes ambientales: las Directivas Seveso».

Semillas: véase Bancos de semillas.

Senderos: véase la voz «Corredores ecológi-
cos y vías pecuarias».

SEPRONA: véase Servicio Especializado de
Protección de la Naturaleza.

Servicio Especializado de Protección
de la Naturaleza (SEPRONA): véase la
voz «Policía ambiental, organización».

Servicio Marítimo de la Guardia Civil:
véase la voz «Transporte marítimo y contamina-
ción de las aguas».
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Servicio social en los mercados eléc-
tricos y energéticos: véase la voz «Energía y
medio ambiente: electricidad y gas».

Servicio universal en los mercados
eléctricos y energéticos: véase la voz «Ener-
gía y medio ambiente: electricidad y gas».

Servicios ambientales: véase la voz
«Contabilidad ambiental».

Servicios esenciales locales: véase la voz
«Medio ambiente local».

Servicios mínimos locales: véase la voz
«Medio ambiente local».

Servidumbres ambientales: véase la voz
«Intervención pública en la actividad privada para
la protección ambiental, limitaciones a los derechos
de propiedad y de libertad de empresa».

Servidumbres sobre fincas para con-
servación: véase Constitución de servidumbres
sobre fincas para conservación.

Seveso: véase Directivas Seveso.

SIG: véase Sistema integrado de gestión de re-
siduos de envases y envases usados.

SIGFRITO: véase la voz «Envases y resi-
duos de envases».

SIGRE: véanse las voces «Envases y residuos
de envases»; «Residuos industriales y especiales».

Silent Spring: véase Primavera Silenciosa.

Silvicultura: véanse las voces «Agricultura,
ganadería y medio ambiente»; «Desertificación».

Símbolo identificativo del Sistema de
depósito, devolución y retorno: véase la
voz «Envases y residuos de envases».

Simulacros de emergencias: véase la
voz «Prevención de riesgos y accidentes ambienta-
les: las Directivas Seveso».

Sistema comunitario de gestión y
auditoría medioambientales (EMAS):
véanse las voces «Índices de comportamiento me-
dioambiental (ICM)»; «Normalización, certifica-
ción, marcas de conformidad y medio ambiente».

Sistema de contabilidad ambiental y
económica integrada (SCAEI) o Hand-
book of National Accounting: Integrated En-
vironmental and Economic Accounting (SEEA):
véase la voz «Contabilidad ambiental».

Sistema de depósito, devolución y re-
torno: véase la voz «Envases y residuos de enva-
ses».

Sistema de garantía obligatoria de co-
mercialización: véase la voz «Envases y resi-
duos de envases».

Sistema Europeo de Comercio de
Emisiones (SECE) o European Trading
System (ETS): véase la voz «Comercio de dere-
chos de emisión de GEI, régimen europeo y trans-
posición a España».

Sistema Global de Seguimiento y Sis-
tema internacional de referencia (IN-
FOTERRA): véase la voz «Conferencias de
Medio Ambiente y Desarrollo: Estocolmo, Río,
Johannesburgo».

Sistema Global de Vigilancia del Ozono
o Global Ozone Observing System (GO3OS):
véase la voz «Contaminación transfronteriza at-
mosférica».

Sistema integrado de gestión de resi-
duos (SIG): véase la voz «Residuos industriales
y especiales».

Sistema Integrado de Gestión y Reco-
gida de Envases: véase SIGRE.

Sistema integrado de gestión: véase la
voz «Envases y residuos de envases».

Sistema multilateral de acceso y dis-
tribución de beneficios de la FAO: véase
la voz «Conservación ex situ: jardines botánicos,
bancos de germoplasma y parques zoológicos y
acuarios».

Sistema organizado de gestión de re-
siduos (SOG): véase la voz «Residuos indus-
triales y especiales».

Sistemas de gestión ambiental de or-
ganizaciones: véanse las voces «Índices de
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comportamiento medioambiental (ICM)»; «Nor-
malización, certificación, marcas de conformidad y
medio ambiente».

Sistemas sui generis de protección de
los conocimientos tradicionales de las
comunidades indígenas y locales: véase la
voz «Pueblos indígenas y medio ambiente».

Situaciones de emergencia por conta-
minación atmosférica: véase la voz «At-
mósfera, protección».

SLAPPS: véase Strategic lawsuits against pu-
blic participation.

Slots en aeropuertos: véase Asignación de
slots o franjas horarias en aeropuertos.

Smog: véanse las voces «Atmósfera, protec-
ción»; «Contaminación transfronteriza atmosfé-
rica».

Sobreexplotación de acuíferos: véanse
las voces «Intervención pública en la actividad pri-
vada para la protección ambiental, limitaciones a los
derechos de propiedad y de libertad de empresa»;
«Revocación y revisión de licencias por motivos am-
bientales».

Sociedad Catalana de Educación Am-
biental: véase la voz «Educación ambiental».

Sociedad civil: véase la voz «ONGs y pro-
tección del medio ambiente».

Sociedad Estatal de Salvamento y Se-
guridad Marítima (SASEMAR): véase la
voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Sociobiología: véase la voz «Concepto de
medio ambiente como objeto del Derecho».

Soft law: véanse Derecho suave; Derecho sua-
ve de la Comunidad Europea.

SOG: véase Sistema organizado de gestión de
residuos.

Sostenibilidad de los montes: véase la
voz «Montes y bosques, protección ambiental».

SPAs; Special Protected Areas: véase la voz
«Áreas marinas protegidas».

Special Areas: véase Áreas Especiales declara-
das por la OMI.

Strategic lawsuits against public participa-
tion (SLAPPS): véase la voz «Participación y
acceso a la justicia en materia ambiental».

Subvenciones: véase la voz «Ayudas eco-
nómicas para la protección del medio ambiente».

Suelo: véase la voz «Desertificación».

Suelo no urbanizable de protección
especial: véanse las voces «Espacios locales:
conservación de hábitats y espacios naturales por los
municipios»; «Urbanismo y medio ambiente».

Suelo no urbanizable: véase la voz «Es-
pacios locales: conservación de hábitats y espacios
naturales por los municipios».

Suelo no urbanizable: véase la voz «Ur-
banismo y medio ambiente».

Suelo urbanizable: véase la voz «Urbanis-
mo y medio ambiente».

Suelos contaminados: véase la voz «Sue-
los contaminados».

Suministro eléctrico: véase la voz «Ener-
gía y medio ambiente: electricidad y gas».

Superfund: véanse las voces «Responsabili-
dad por daños al medio ambiente»; «Suelos conta-
minados».

Suspensión de actividades: véanse las
voces «Infracciones y sanciones administrativas
para la protección del medio ambiente»; «Inspeccio-
nes ambientales».

Suspensión provisional de activida-
des: véase Revocación y revisión de licencias por
motivos ambientales.

Sustancias o preparados cancerígenos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados comburentes:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».
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Sustancias o preparados corrosivos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados ecotóxicos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados explosivos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados fácilmente
inflamables: véanse las voces «Residuos peli-
grosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados infecciosos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados inflamables:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados irritantes:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados mutagénicos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados nocivos:
véanse las voces «Residuos peligrosos»; «Sustan-
cias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados teratogéni-
cos: véanse las voces «Residuos peligrosos»;
«Sustancias y preparados peligrosos».

Sustancias o preparados tóxicos: véan-
se las voces «Residuos peligrosos»; «Sustancias y
preparados peligrosos».

Sustancias o preparados tóxicos para
la reproducción: véanse las voces «Resi-
duos peligrosos»; «Sustancias y preparados peli-
grosos».

Sustancias que agotan la capa de ozo-
no (SAO): véase la voz «Derecho internacional
del medio ambiente, perspectiva general».

T

Tabaco: véase la voz «Revocación y revisión
de licencias por motivos ambientales».

Tablas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Tasa de basuras: véase la voz «Residuos
urbanos».

Tasa de descuento para la valoración
económica de los ecosistemas: véase la
voz «Valoración económica de ecosistemas».

Tasas ecológicas: véase la voz «Fiscalidad
ambiental».

Técnica y Derecho ambiental: véase la
voz «Ética ambiental y Derecho».

Tecnología y Derecho ambiental: véa-
se la voz «Ética ambiental y Derecho».

Tecnologías de carbón limpio (clean
coal technologies): véase la voz «Minería y me-
dio ambiente».

Tecnologías de final de proceso (end of
the pipe technologies): véanse las voces «Auto-
rización ambiental integrada»; «Mejores técnicas
disponibles».

Tejido Verde: véase la voz «Corredores eco-
lógicos y vías pecuarias».

Tejidos crioconservados: véase la voz
«Conservación ex situ: jardines botánicos, bancos
de germoplasma y parques zoológicos y acuarios».

Teoría de valor de los activos natura-
les: véase la voz «Valoración económica de ecosis-
temas».

Teratogénico: véanse las voces «Residuos
peligrosos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Terminación convencional de proce-
dimientos administrativos en materia
ambiental: véase la voz «Acuerdos volunta-
rios».

Terrenos de propiedad privada: véase
la voz «Intervención pública en la actividad privada
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para la protección ambiental, limitaciones a los de-
rechos de propiedad y de libertad de empresa».

Terrenos forestales: véase la voz «Montes
y bosques, protección ambiental».

Thoreau, Henry David: véase la voz
«Concepto de medio ambiente como objeto del De-
recho».

Tierras absorbentes, diferencias con
suelos contaminados: véase la voz «Resi-
duos industriales y especiales».

TK: véase Conocimientos tradicionales de las
comunidades indígenas y locales.

TLC: véase North American Free Trade Agree-
ment.

TLC: véase Tratado de Libre Comercio.

TLCAN: véase Tratado de Libre Comercio de
América del Norte.

Tortugas marinas: véanse las voces
«Áreas marinas protegidas»; «Convenios interna-
cionales sobre la protección del medio marino».

Tóxico para la reproducción: véanse las
voces «Residuos peligrosos»; «Sustancias y prepa-
rados peligrosos».

Tóxico: véanse las voces «Residuos peligro-
sos»; «Sustancias y preparados peligrosos».

Tractores: véase la voz «Ruido y vibracio-
nes».

Tráfico ilícito de residuos: véase la voz
«Traslado internacional de residuos: el Convenio
de Basilea sobre el control de los movimientos trans-
fronterizos de desechos peligrosos y su eliminación».

Tráfico internacional de OMGs: véase
la voz «Biotecnología, bioseguridad, organismos
modificados genéticamente».

Tráfico internacional de residuos: véa-
se la voz «Traslado internacional de residuos: el
Convenio de Basilea sobre el control de los movi-
mientos transfronterizos de desechos peligrosos y su
eliminación».

Trail smelter case: véase Caso Fundición de
Trail.

Transacciones judiciales: véase la voz
«Tutela judicial del medio ambiente».

Transgénicos y conflicto EEUU vs UE:
véase la voz «Comercio internacional y medio am-
biente».

Transgénicos: véase la voz «Biotecnología,
bioseguridad, organismos modificados genéticamen-
te».

Transparencia en la gestión empresa-
rial: véase la voz «Índices de comportamiento me-
dioabiental (ICM)».

Transporte de mercancías peligrosas
por carretera: véase la voz «Prevención de
riesgos y accidentes ambientales: las Directivas Se-
veso».

Transporte de mercancías peligrosas
por ferrocarril: véase la voz «Prevención de
riesgos y accidentes ambientales: las Directivas Se-
veso».

Trashumancia: véase la voz «Corredores
ecológicos y vías pecuarias».

Tratado de Ámsterdam: véanse las vo-
ces «Comunidad Europea: la política de protección
del medio ambiente en el Tratado»; «Comunidad
Europea: objetivos, principios y condiciones de la
acción ambiental comunitaria»; «Comunidad Eu-
ropea: estructuras administrativas europeas para el
medio ambiente; la Agencia Europea de Medio
Ambiente».

Tratado de Educación Ambiental
para sociedades sustentables y responsa-
bilidad global: véase la voz «Educación am-
biental».

Tratado de la Constitución Europea:
véase la voz «Comunidad Europea: estructuras
administrativas europeas para el medio ambiente; la
Agencia Europea de Medio Ambiente».

Tratado de Libre Comercio (TLC) o
NAFTA (North American Free Trade Agree-
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ment): véase la voz «Convenios internacionales
sobre la protección del medio marino».

Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (TLCAN) o North Ameri-
can Free Trade Agreement (NAFTA): véase
la voz «Comercio internacional y medio ambiente»

Tratado de Maastricht: véanse las voces
«Comunidad Europea: la política de protección del
medio ambiente en el Tratado»; «Comunidad Eu-
ropea: objetivos, principios y condiciones de la ac-
ción ambiental comunitaria»; «Comunidad Euro-
pea: estructuras administrativas europeas para el
medio ambiente; la Agencia Europea de Medio
Ambiente».

Tratado de Niza: véanse las voces «Co-
munidad Europea: la política de protección del me-
dio ambiente en el Tratado»; «Comunidad Euro-
pea: objetivos, principios y condiciones de la acción
ambiental comunitaria»; «Comunidad Europea:
estructuras administrativas europeas para el me-
dio ambiente; la Agencia Europea de Medio Am-
biente».

Tratado Internacional de la FAO so-
bre los Recursos Fitogenéticos para la
Alimentación y la Agricultura: véanse las
voces «Agricultura, ganadería y medio ambien-
te»; «Conservación ex situ: jardines botánicos,
bancos de germoplasma y parques zoológicos y
acuarios».

Tratado y Protocolo de la Carta Euro-
pea de la Energía, Energy Charter Treaty
(ECT): véase la voz «Energía y medio ambiente:
electricidad y gas».

Tratados ambientales internacionales:
véase la voz: «Derecho internacional del medio
ambiente, perspectiva general».

Tratamiento de aguas residuales:
véanse las voces «Aguas continentales y marinas,
protección»; «Aguas residuales urbanas. Sanea-
miento y depuración. Lodos de depuradora».

Tratamiento físico-químico: véase la
voz «Residuos industriales y especiales».

Tratamiento primario, secundario o
terciario: véase la voz «Aguas residuales urba-
nas. Saneamiento y depuración. Lodos de depura-
dora».

Trato nacional: véase la voz «Comercio in-
ternacional y medio ambiente».

Trazabilidad de OMGs: véase la voz
«Biotecnología, bioseguridad, organismos modifica-
dos genéticamente».

Trenes de alta velocidad: véase la voz
«Transporte ferroviario y medio ambiente».

Trenes y gases contaminantes: véase la
voz «Transporte ferroviario y medio ambiente».

Trenes y medio ambiente: véase la voz
«Transporte ferroviario y medio ambiente».

Trenes y ruido: véase la voz «Transporte
ferroviario y medio ambiente».

Tribunal Constitucional, equilibrio de
valores constitucionales, medio ambien-
te y desarrollo económico: véase Equilibrio
de valores constitucionales, medio ambiente y desa-
rrollo económico.

Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea y medio ambiente: véase la voz
«Comunidad Europea: estructuras administrativas
europeas para el medio ambiente; la Agencia Euro-
pea de Medio Ambiente».

Tribunal Internacional del Derecho
del Mar: véase la voz «Convenios internaciona-
les sobre la protección del medio marino».

Turberas: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Turismo rural: véase la voz «Turismo y
medio ambiente».

Turismo sostenible: véase la voz «Turis-
mo y medio ambiente».

Tutela inhibitoria: véase Acción inhibito-
ria.

Tutela judicial frente a sanciones ad-
ministrativas: véase la voz «Infracciones y san-
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ciones administrativas para la protección del
medio ambiente».

Tutela resarcitoria de inmisiones y
daños ambientales: véase la voz «Relaciones
de vecindad y medio ambiente».

U

UICN: véase Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza.

Umbrales para la determinación de la
obligación de someter un proyecto a
EIA: véase la voz «Evaluación de impacto am-
biental».

UNCCD: véase Convención de las Naciones
Unidas de Lucha contra la «Desertificación».

UNCLOS: véase Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar.

UNE: «una norma española», véase la voz
«Normalización, certificación, marcas de conformi-
dad y medio ambiente».

UNESCO: véanse las voces «Convenios in-
ternacionales sobre la protección de la naturaleza y
la biodiversidad»; «Educación ambiental».

UNFCCC: véase Convención Marco de las
Naciones Unidas para el Cambio Climático.

UNICPOLOS: véase Proceso Abierto de
Consultas Oficiosas de las Naciones Unidas sobre
los Océanos y el Derecho del Mar.

Unidades de Cantidad Atribuida
(UCAs): véase la voz «Cambio climático».

Unidades de Absorción (UDAs, o Re-
moval Units, RMUs): véase la voz «Cambio
climático».

Unidades de Reducción de las Emi-
siones (UREs, o Emission Reduction Units
ERUs): véase la voz «Cambio climático».

Unión Europea y animales: véase la voz
«Animales, teoría general y, en especial, régimen de
los domésticos».

Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (UICN): véan-
se las voces «Conferencias de Medio Ambiente
y Desarrollo: Estocolmo, Río, Johannesburgo»;
«Convenios internacionales sobre la protección de la
naturaleza y la biodiversidad»; «Espacios naturales
protegidos»; «Reservas naturales privadas. La cus-
todia del territorio».

United Nations Convention on the Law of
the Sea: véase Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar.

United Nations Informal Consultative Pro-
cess on Oceans and the Law of the Sea: véase
Proceso Abierto de Consultas Oficiosas de las Na-
ciones Unidas sobre los Océanos y el Derecho del
Mar.

Uranio enriquecido: véase la voz «Ra-
diactividad, energía nuclear».

Uso de la tierra, el cambio en el uso de
la tierra y la silvicultura (LULUCFs,
Land Use, Land Use Change, and Forestry):
véase la voz «Cambio climático».

Uso previo: véase Instalación previamente
establecida y acciones ambientales por vecinos.

Usos de los suelos: véase la voz «Suelos
contaminados».

Usos tradicionales: véase la voz «Interven-
ción pública en la actividad privada para la protec-
ción ambiental, limitaciones a los derechos de pro-
piedad y de libertad de empresa».

Usufructo de fincas para conserva-
ción: véase Constitución de usufructo de fincas
para conservación.

Utilitarismo: véase la voz «Ética ambiental
y Derecho».

V

Vallados cinegéticos: véase la voz «Caza
y pesca fluvial, regulación ambiental».
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Vallas publicitarias: véase la voz «Paisaje,
protección».

Valor Actual Neto (VAN): véase la voz
«Valoración económica de ecosistemas».

Valor de existencia de los ecosistemas:
véase la voz «Valoración económica de ecosis-
temas».

Valor de los activos naturales: véase
Teoría de valor de los activos naturales.

Valor de opción de los ecosistemas:
véase la voz «Valoración económica de ecosis-
temas».

Valor de uso de los ecosistemas: véase
la voz «Valoración económica de ecosistemas».

Valor intrínseco de los ecosistemas:
véase la voz «Valoración económica de ecosiste-
mas».

Valor patrimonial de un ecosistema:
véase la voz «Valoración económica de ecosiste-
mas».

Valoración contingente: véase Método de
la contingencia para la «Valoración económica de
ecosistemas».

Valores de la biodiversidad: véase la voz
«Ética ambiental y Derecho».

Valores límite de emisión: véanse las
voces «Autorización ambiental integrada»; «Me-
jores técnicas disponibles».

Valores límite de emisiones e inmisio-
nes atmosféricas: véase la voz «Atmósfera,
protección».

Valores objetivo atmosféricos: véase la
voz «Atmósfera, protección».

Valores y Derecho ambiental: véase la
voz «Ética ambiental y Derecho».

Valorización: véase la voz «Envases y resi-
duos de envases».

Valorización energética: véanse las vo-
ces «Traslado de residuos»; «Residuos industriales
y especiales».

Vedas: véase la voz «Pesca marítima, regula-
ción ambiental».

Vedas de caza: véase la voz «Caza y pesca
fluvial, regulación ambiental».

Vehículos fuera de uso: véanse las voces
«Residuos industriales y especiales»; «Residuos ur-
banos».

Vehículos: véase la voz «Ruido y vibracio-
nes»; «Transporte por carretera y medio ambiente».

Venta de derechos de emisión: véase la
voz «Comercio de derechos de emisión de GEI, ré-
gimen europeo y transposición a España».

Veredas: véase la voz «Corredores ecológicos
y vías pecuarias».

Verificadores medioambientales: véase
la voz «Normalización, certificación, marcas de
conformidad y medio ambiente».

Vertederos: véanse las voces «Aguas resi-
duales urbanas. Saneamiento y depuración, los lo-
dos de depuradora»; «Residuos urbanos».

Vertidos accidentales: véase la voz
«Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Vertidos al mar: véanse las voces «Conve-
nios internacionales sobre la protección del medio
marino»; «Transporte marítimo y contaminación
de las aguas».

Vertidos de hidrocarburos al mar: véa-
se la voz «Transporte marítimo y contaminación
de las aguas».

Vertidos operacionales de buques:
véase la voz «Transporte marítimo y contamina-
ción de las aguas».

Vías pecuarias: véase la voz «Corredores
ecológicos y vías pecuarias».

Vías verdes: véase la voz «Corredores ecoló-
gicos y vías pecuarias».

Vis expansiva del Derecho ambiental:
véase la voz «Concepto de medio ambiente como
objeto del Derecho».
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Viveros: véase la voz «Conservación ex situ:
jardines botánicos, bancos de germoplasma y par-
ques zoológicos y acuarios».

Vivisección: véase la voz «Animales, teoría
general y, en especial, régimen de los domésticos».

VOCs; Volatile Organic Compounds: véa-
se Compuestos Orgánicos Volátiles.

Volcanes: véase Riesgos volcánicos.

W

Wise use; en sus dos acepciones de uso
racional o uso sostenible y de movi-
miento social reaccionario antiambien-
tal norteamericano: véase la voz «Principios
generales de Derecho ambiental».

WEHAB (la B responde a biodiversi-
dad; el resto son agua Water, energía
Energy, salud Health y agricultura/ali-
mentación Agricultura): véase Iniciativa
WEHAB.

Wetlands: véase la voz «Humedales, protec-
ción».

Wilson, Edward O.: véase la voz «Con-
cepto de medio ambiente como objeto del Derecho».

Wise use movement: véase la voz «ONGs y
protección del medio ambiente».

WMO: World Meteorological Organiza-
tion: véase Organización Meteorológica Mundial.

World Comisión on Dams: véase la voz
«Energías renovables».

World Summit on Sustainable Develop-
ment: véase Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Sostenible de Johannesburgo.

World Trade Organization: véase Organi-
zación Mundial de Comercio.

WSSD: véase Cumbre Mundial sobre Desa-
rrollo Sostenible de Johannesburgo.

WTO: véase Organización Mundial de Co-
mercio.

Y

Yakarta, mandato de: véase la voz «Con-
venios internacionales sobre la protección del medio
marino».

Z

ZEE: véase Zona económica exclusiva.

ZEPAs marinas: véase ZEPA; véase la
voz «Áreas marinas protegidas».

ZEPIM: véanse las voces «Áreas marinas
protegidas»; «Espacios naturales protegidos».

ZEPIM: véase Zonas Especialmente Protegi-
das de Importancia para el Mediterráneo.

Zona de amortiguación: véase Zona pe-
riférica de protección.

Zona de atmósfera contaminada: véa-
se la voz «Atmósfera, protección».

Zona de influencia socioeconómica:
véase la voz «Espacios naturales protegidos».

Zona de Protección Acústica Espe-
cial: véase la voz «Ruido y vibraciones».

Zona económica exclusiva (ZEE):
véase la voz «Convenios internacionales sobre la
protección del medio marino».

Zona periférica de protección: véase la
voz «Espacios naturales protegidos».

Zonas acústicamente saturadas: véase
la voz «Ruido y vibraciones».

Zonas de acondicionamiento marino:
véanse las voces «Áreas marinas protegidas»;
«Pesca marítima, regulación ambiental».

Zonas de protección pesquera: véase la
voz «Pesca marítima, regulación ambiental».

Zonas de repoblación marina: véanse
las voces «Áreas marinas protegidas»; «Pesca ma-
rítima, regulación ambiental».

Zonas Especialmente Protegidas de
Importancia para el Mediterráneo
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(ZEPIMs): véase la voz «Áreas marinas prote-
gidas».

Zonas húmedas Ramsar: véanse las vo-
ces «Espacios naturales protegidos»; «Humedales,
protección».

Zonas Marítimas Especialmente Sen-
sibles o Particularly Sensitive Sea Area
(PSSAs) declaradas por la OMI: véase la

voz «Transporte marítimo y contaminación de las
aguas».

Zonas sensibles: véase la voz «Humedales,
protección».

Zonas verdes urbanas: véase la voz «Ur-
banismo y medio ambiente».

Zoológicos: véase Parques zoológicos.
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A

ACUERDOS VOLUNTARIOS (Antonio José
Sánchez Sáez), 31.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO
AMBIENTE (Amaya Sánchez Sánchez), 42.

AGUAS CONTINENTALES Y MARINAS,
PROTECCIÓN (Antonio Embid Irujo), 54.

AGUAS RESIDUALES URBANAS. SA-
NEAMIENTO Y DEPURACIÓN. LO-
DOS DE DEPURADORA (Ángel M.ª Ruiz
de Apodaca Espinosa), 65.

ANIMALES, TEORÍA GENERAL Y, EN
ESPECIAL, RÉGIMEN DE LOS DO-
MÉSTICOS (Ana Recarte Vicente-Arche y
Enrique Alonso García), 78.

ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS (Ana Te-
jedor Arceredillo y Mercedes Ortiz García), 91.

ATMÓSFERA, PROTECCIÓN (M.ª Con-
suelo Alonso García), 102.

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTE-
GRADA (Blanca Lozano Cutanda), 114.

AUTORIZACIONES AMBIENTALES. LA
LICENCIA DE ACTIVIDADES CLASI-
FICADAS (Blanca Lozano Cutanda), 132.

AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA PRO-
TECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
(Enrique Alonso García), 146.

B

BIOTECNOLOGÍA, BIOSEGURIDAD, OR-
GANISMOS MODIFICADOS GENÉTI-
CAMENTE (Amelia Martín Uranga), 161.

C

CAMBIO CLIMÁTICO (Juan Antonio Her-
nández Corchete), 175.

CAZA Y PESCA FLUVIAL, REGULA-
CIÓN AMBIENTAL (José Carlos Laguna de
Paz), 195.

COMERCIO DE DERECHOS DE EMI-
SIÓN DE GEI, RÉGIMEN EUROPEO Y
TRANSPOSICIÓN A ESPAÑA (Antonio
Fortes Martín), 206.

COMERCIO INTERNACIONAL Y ME-
DIO AMBIENTE (Alejandro Lago Candeira),
217.

COMUNIDAD EUROPEA: DISTRIBU-
CIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA
COMUNIDAD Y LOS ESTADOS MIEM-
BROS EN MATERIA DE MEDIO AM-
BIENTE (Carmen Plaza Martín), 229.

COMUNIDAD EUROPEA: EL DERECHO
AMBIENTAL DERIVADO Y SU EJECU-
CIÓN POR LOS ESTADOS MIEMBROS
(Carmen Plaza Martín), 238.

COMUNIDAD EUROPEA: ESTRUCTU-
RAS ADMINISTRATIVAS EUROPEAS
PARA EL MEDIO AMBIENTE; LA
AGENCIA EUROPEA DE MEDIO AM-
BIENTE (Carmen Plaza Martín), 259.

COMUNIDAD EUROPEA: FINANCIA-
CIÓN DE LA POLÍTICA COMUNITA-
RIA AMBIENTAL, EL PROGRAMA
LIFE (Blanca Lozano Cutanda), 279.

COMUNIDAD EUROPEA: LA POLÍTICA
DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AM-
BIENTE EN EL TRATADO (Carmen Plaza
Martín), 288.

COMUNIDAD EUROPEA: LOS PRO-
GRAMAS DE ACCIÓN AMBIENTAL,
EL SEXTO PROGRAMA VIGENTE (Luis
Ortega Álvarez), 305.

COMUNIDAD EUROPEA: OBJETIVOS,
PRINCIPIOS Y CONDICIONES DE LA
ACCIÓN AMBIENTAL COMUNITA-
RIA (Carmen Plaza Martín), 316.



CONCEPTO DE MEDIO AMBIENTE
COMO OBJETO DEL DERECHO: EL
ÁMBITO DEL DERECHO AMBIENTAL
(Enrique Alonso García), 329.

CONFERENCIAS DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO: ESTOCOLMO, RÍO,
JOHANNESBURGO (Alejandro Lago Can-
deira), 342.

CONSERVACIÓN EX SITU: JARDINES
BOTÁNICOS, BANCOS DE GERMO-
PLASMA Y PARQUES ZOOLÓGICOS
Y ACUARIOS (Enrique Alonso García y Pilar
López de la Osa Escribano), 354.

CONTABILIDAD AMBIENTAL (Ana Yábar
Sterling), 367.

CONTAMINACIÓN LUMÍNICA (María
Calvo Charro), 382.

CONTAMINACIÓN TRANSFRONTERI-
ZA ATMOSFÉRICA (Isabel López Noriega),
393.

CONVENIOS INTERNACIONALES SO-
BRE LA PROTECCIÓN DE LA NA-
TURALEZA Y LA BIODIVERSIDAD
(Alejandro Lago Candeira), 403.

CONVENIOS INTERNACIONALES SO-
BRE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO
MARINO (Ana Tejedor Arceredillo), 416.

CORREDORES ECOLÓGICOS Y VÍAS PE-
CUARIAS (José Francisco Alenza García), 430.

D

DELITO ECOLÓGICO (Antonio Vercher No-
guera), 443.

DERECHO DE LA COMPETENCIA Y
MEDIO AMBIENTE (Enrique Alonso Gar-
cía), 454.

DERECHO INTERNACIONAL DEL ME-
DIO AMBIENTE, PERSPECTIVA GE-
NERAL (Alejandro Lago Candeira), 467.

DERECHOS HUMANOS Y MEDIO AM-
BIENTE (Enrique Alonso García), 483.

DESARROLLO SOSTENIBLE: EL EQUI-
LIBRIO ENTRE DOS VALORES CONS-
TITUCIONALES (MEDIO AMBIENTE
Y ECONOMÍA) EN LA JURISPRUDEN-
CIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIO-
NAL (Jesús Jordano Fraga), 502.

DESERTIFICACIÓN (Amaya Sánchez Sán-
chez), 512.

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS
AMBIENTALES ENTRE EL ESTADO,
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
Y LAS CORPORACIONES LOCALES
(Juan-Cruz Alli Aranguren), 522.

E

ECOSISTEMAS POLARES (Juan-Cruz Alli
Turrillas), 533.

EDUCACIÓN AMBIENTAL (María Novo),
547.

ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE: ELEC-
TRICIDAD Y GAS (José Eugenio Soriano
García y Pedro Brufao Curiel), 557.

ENERGÍAS RENOVABLES (Antonio José
Sánchez Sáez), 567.

ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES
(Rubén Serrano Lozano), 580.

ESPACIO EXTERIOR (Isabel López Noriega),
594.

ESPACIOS LOCALES: CONSERVACIÓN
DE HÁBITATS Y ESPACIOS NATU-
RALES POR LOS MUNICIPIOS (Ignacio
Congost), 603.

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS
(Amaya Sánchez Sánchez), 617.

ÉTICA AMBIENTAL Y DERECHO (Enri-
que Alonso García), 629.

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉ-
GICA DE PLANES Y PROGRAMAS (José
Antonio Razquin Lizarraga), 640.

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIEN-
TAL (José Antonio Razquin Lizarraga), 651.

F

FAUNA Y FLORA SILVESTRES, PRO-
TECCIÓN (Eva Nieto Garrido), 663.

FISCALIDAD AMBIENTAL (Marta Villar Ez-
curra), 674.

H

HUMEDALES, PROTECCIÓN (Francisco
Delgado Piqueras), 685.
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I

ÍNDICES DE COMPORTAMIENTO ME-
DIOAMBIENTAL (ICM) (Regino Criado
Herrero y Elena Peribáñez Blasco), 701.

INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE (Esta-
nislao Arana García), 708.

INFORMACIÓN: ACCESO Y DIFUSIÓN
EN MATERIA AMBIENTAL (Blanca Loza-
no Cutanda), 716.

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMI-
NISTRATIVAS PARA LA PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (Blanca
Lozano Cutanda), 732.

INSPECCIONES AMBIENTALES (Enrique
Alonso García), 746.

INSTRUMENTOS PÚBLICOS PARA LA
PROTECCIÓN AMBIENTAL, CARAC-
TERIZACIÓN GENERAL (Enrique Alonso
García), 760.

INTERVENCIÓN PÚBLICA EN LA ACTI-
VIDAD PRIVADA PARA LA PROTEC-
CIÓN AMBIENTAL, LIMITACIONES A
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y
DE LIBERTAD DE EMPRESA (Ferran
Pons Cánovas), 778.

L

LITORAL, PROTECCIÓN AMBIENTAL
(Julio V. González García), 791.

M

MEDIO AMBIENTE LOCAL (Enrique Alon-
so García y Demetrio Loperena Rota), 803.

MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES (Juan
J. Gutiérrez Alonso), 826.

MINERÍA Y MEDIO AMBIENTE (Tomás
Quintana López), 836.

MONTES Y BOSQUES, PROTECCIÓN
AMBIENTAL (Luis Calvo Sánchez), 844.

N

NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN,
MARCAS DE CONFORMIDAD Y ME-
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